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"PROCEDIMIENTO LABORAL PARA DETERMINAR BENEFICIARIOS 
POR MUERTE POR RIESGO DE TRABAJO" 

CAPITULO I 

Antecedentes 

l. Noci6n de riesgo de trabajo. 

2. Disposiciones sobre beneficiarios en muer

te por riesgo de trabajo, en la Ley Labo-

ral. 

3. Algunas otras normas. 

CAPITULO · II 

Panorama de los procedimientos laborales. 

l. El ordinario. 

2. Los especiales • 

. 3. Para conflictos de naturaleza económica. 

CAPITULO III 

Procedimient-0 para determinar los benefi

ciarios. 

l. Eficacia de la voluntad del trabajador. 

2. Actos preparatorios del proceso. 

3. El procedimiento especial. 

4. Sfectos jurídicos de la determinación, 

Conclusiones. 
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A N T E C E D E N T E S 

De acuerdo con las ideas sustentadas en el Diario de 

los Debates que reflejan la inspiración de nuestros const,! 

tuyentes de 1917, el artículo 123 constitucional tuvo el -

propósito de sentar las bases de la justicia social que da 

contenido liberalista y de protección a la legislación de 

la clase obrera mexicana, poniéndola a salvo de los atrop~ 

llos y despotismo de la clase patronal, así como del impe

riali~mo a través de 1ás compañías transnacionales. 

Por ello se estableció desde un principio, que la 

justicia laboral fuera pronta y expedita, fijándose las 

normas de un procedimiento rápido, a cargo de las Juntas -

de Conciliaci6n y Arbitraje, que propiamente son organis-

mos administrativos.con función jurisdiccional, conforme a 

la teoría.del Derecho Administrativo, estos Tribunales de

conciencia tuvieron a su cargo resolver los conflictos 

obre;ri patronales y laborales propiamente,' sin las normas

rígidas del Derecho Procesal y siempre con la tendencia de 

actuar rápidamente impartiendo justicia y cuidando de no -

dejar sin salario al trabajador ni causarle un mayor impa~ 

to en la economía de su familia; para ello se estableci6 -

que el juicio laboral por despido no tardará más de 54 

d!as en su tramitación y que en caso de amparo contra el. 

laudo condenatorio, se asegurarán y pagarán los salarios -
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caídos a gu~sa de alimentos, que por ser de orden público -

no pueden ser embargados ni aplazarse su pago. 

Es justo hacer menci6n, como se dice en la exposición 

de motivos, que la historia de nuestro derecho del trabajo

puede ~ividirse en tres grandes momentos: "El primero se -

di6 en la asamblea d~ constituyentes en Que.rétaro cuando -

los Diputados, concluyendo sus bellos y profundos debates,

lanzaron al mundo la idea de los derechos sociales, como 

un conjunto de principios a las constituciones que.asegurán 

constitucionalmente las condiciones justas de prestaci6n 

de los servicios, a fin de que los trabajadores pudieran 

compartir los beneficios de las riquezas naturales, de la -

civilizaci6n y de la cultura". "El segundo momento fué la

consecuencia y la continuaci6n del artículo 123 de la Cons

tituci6n, que di6 origen a la legislación de los Estados, -

pues hubo una Ley de Trabajo en cada entidad, culminando 

con la·Ley. Federal del Trabajo de 1931". "El tercero de 

los momentos está ~onstituído .por los treinta y sie~e afios

que acaba de cumplir la Ley Federal del Trabajo en la que -

tenernos que raconocer que la obra iniciada a cumplido bri-

llante y eficazmente la funci6n a la que fué des~inada, ya

que ha sido y es uno de los medios en que se apoya el pro-

greso de la Economía Nacional y la elevación de las condi-

ciones de vida de los trabajadores: la armonía de sus pri~ 

cipios e instituciones, su regulaci6n de los problemas de

trabajo y la determinación de los beneficios mínimos que --
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deberán corresponderles por la prestaci6n de sus servicios, 

la fijación de las normas para el trabajo, de las mujeres y

de los menores. y .la consideración de· algunos trabajos esp~ 

cia1es". 

RELACION Y CONTRATO DE TRABAJO.- "La doctrina y la -

ju~isprudencia discuten, desde hace varios· años, cual es la 

naturaleza de la relación que se establece entre un trabaj~ 

dor y un patr6n para la prestación de los servicios. La --
' 

teoría tradicional, cuyas raíces se remontan al derecho ro

mano, sostiene que las relaciones jurídicas entre dos pers~ 

nas sólo pueden derivar de un acuerdo de. voluntades; en 

consecuencia, la relación de un trabajador y un patrón debe 

configurarse como un contrato. La teoría moderna ha llega

do· a la conclusión de que la relación de trabajo es una fi

gura distinta al cóntrato, pues en tanto que en éste la re

lación tiene por objeto el intercambio de prestaciones, el

derecho del trabajo se propone garantizar la vida y la sa-

lud del tr~bajador y asegurarle un nivel decoroso de vida,

siendo suficiente para su aplicación el hecho de la presta

ción del servicio, cualquiera que sea el acto que le de orí 

gen. No corresponde a la Ley decidir las controversias dos

trinales, por lo que se consideró conveniente tomar como b~ 

se la idea de la relación de trabajo, que se define como la 

prestación de un servicio personal subordinado, mediante el 

pago de un salario, independientemente del acto que le de -

origen, pero se adoptó también la idea de contrato, como 



11 

uno de los actos, en ocasiones indispensable, que pueden -

dar nacimiento .a la relaci6n de trabajo" .. 

Consecuencia de lo anterior es lo que establece la ~ 

Ley Federal del Trabajo, cuya consecuencia y aplicación es 

obligatoria en toda la República y rige las relaciones de 

trabajo contenidas en el apartado "A" del articulo 123 

constitucional, por.ello debemos concluir que las normas -

de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia 

social en las relaciones entre trabajadores y patrones. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 

un articulo de comercio, exige respeto para las libertades 

y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condi-

ciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su familia. No podrán esta

blecerse distinciones entre los trabajadores por motivos -

de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina politica o

condición social. No se podrá impedir el trabajo a ninguna 

persona ni. que se dedique a la profesión, industria o come~ 

cio que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos 

derechos s6lo podrá vedarse por resolución de la autoridad 

competente cuando se ataquen los derechos de tercero o se: 

ofendan los de la sociedad. Tal es el teno~ de los artíc~ 

los primero al cuarto del C6digo Laboral que nos rige. 
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l. NOCION DE RIESGO DE TRABAJO 

Antes ·de entrar en materia debemos aclarar conceptos, 
. 

estableciendo las siguientes afirmaciones: a) Riesgos de -

trabaj~ son todos los peligros que confronta e~ trabajador

al realizar su labor con motivo de su actividad laboral. --

b) Enfermedad profesional es todo padeci•iento o impedime~ 

to funcioJVll que sufre el trabajador, como consecuencia de

la actividad desarrollada en forma continua y prolongada en 
, 

una m~s~, factoria; c) Accidente de trabajo, es toda le--

si6n o alteraci6n en su salud, que el trabajador sufre o re 

sien.te, al realizar su actividad laboral, ya sea en forma -
\ 

for"tuita o imprudencial. 

Todos estos casos pueden ocasionar la muerte del tra

bajador y dar orige~ al pago de la indemnización correspon

diente, ya sea por incapacidad; ademlis ele su tratamiento y

el pago en efectivo, por el impedimento funcional; y en su

caso, el pago de funerales, asi como la indemnización a los 

deudos, aparte de la pensión a sus dependientes económicos. 

Consecuentemente, es necesario ocurrir a la observan-

cia exacta de la Ley que sobre estos aspectos rige siempre

las relaciones obrero patronales y al efecto, es procedente 

hacer incapié en que la H. Supr~ma Corte de Justicia de la

Nación ha establecido jurisprudencia, sobre la interpreta--

ción que debe darse a la Fracción XIV del articulo 123 Con~ 
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titucional, cuyo texto es como sigue: 

ARTICULO 123 FRAC. XIV.- Los ~mpresarios serán res

ponsables de los ·accidentes de trabajo y de las enfermeda

des profesionales de los trabajadores sufridas con motivo-· 

o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por 

lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización co-

rrespondiente, según que haya traído como. consecuencia la

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente pa

ra trabajar; de acuerdo con lo que las Leyes determinen. 

Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el -

patrono contrate el trabajo por un intermediario; (este -

texto Constitucional de 1964 coincide con el texto de 1978 

que es el vigente". 

Al respecto .procede aclarar que tal jurisprudencia -

es ~n el siguiente sentido: 

"La responsabilidad del empresario por accidente de

trabajo no se determina según el estatuto que regia en la

época en que ocurrió el hecho que la genera, sino que debe 

calificarse de acuerdo con la Ley vigente en el momento en 

que el conflicto se resuelve, dado que el fundamento de -

aquella responsabilidad no se basa en el accidente mismo -

sino en sus consecuencias posteriores que acarrean la inca 

pacidad. Tomos XLIV, Página 2892; XLIV, 3473; XLV, 2018,

XLVI, 3985 y XLVIII 586. 



14 

ACCIDENTES DE TRABAJO DETERMINADOS POR ACTOS DELIC-

TUOSOS: 

"Cuando un hecho delictuoso se realiza, desde el pu!!. 

to de vista de quien lo comete, en las mismas condiciones~ 

que si proyiniera de cualquier fuerza física, cuya acci6n

fortui ta produce lesiones y aún la muerte del trabajador,

tal hecho debe estimarse como accidente de trabajo, indepe~ 

dientement~ de que tenga, a la vez el carácter de délito,

siendo procedente establecer, en consecuencia, la obliga-

ci6n ~ara el patrono de indemnizar a la victima o a sus -

deudos". Ref. Págs. 2619, 2434, 1255, 6022 y 1100; Tomos

XXXIV, XLV y XLIX. 

ACCIDENTES DE TRABAJO, INDEMNIZACION POR, AUNQUE HA

YA DESCUIDO DE PARTE DEL OBRERO. 

"El patrono está obligado a indemnizar al obrero por 

los accidentes de trabajo que sufra, aún cuando obre con -

descuido, de acuerdo con el articulo 317 de la Ley Federal 

del Trabajo, el cual no exime al patrono de las obligacio

nes que le i~pone el título que se refiere a los riesgos -

profesionales, porque el "trabajador, explicita o irnplicit~ 

mente, haya asumido los riesgos de ocupación, porque el -

accidente haya sido causado por descuido o negligencia de

algún compaficro <le la víctima, o porque haya ocurrido por

ncgligencia o torpeza de aquella, siempre que no haya háb! 

do premeditación de su parte". Ref. Págs. 1285, 2026, 
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2033, 3790 y 4648; Tomos XI, XL y X~IV, 

ACCIDENTES DE TRABAJO FUERA DE LAS HORAS DE SERVI~ 

CIO. 

"No es necesario que el accidente se realice den'! .... 

tro de las horas de servicio para que sea considerado e~ 

mo un riesgo profesional, sino que hasta con que se rea~ 

lice con motivo del trabajo; de manera que si el obrero-• . 

ae encontraba prestando servicios en beneficio del patr~ 

no cuando acaeci6 el accidente, a éste'incumbe la respo~ 

sabilidad del riesgo!' Ref. Págs. 89, 1226, 1354, 25; To 

mos XXIX, CIII y CV; Vol.t:itnen XC. 

La Ley de la materia sigue diciendo en sus artícu

los 475 al 483 que a la letra dicen: 

" ...•• Artículo 4 7 5. - Enfermedad de trabajo es todo 

estado P.atológico derivado de 1 a acci6n continuada de - -

una causa que tenga su origen o motivo en el.trabajo o e. . . 
en el medio en que el trabajador se vea obligado a pres-

tar sus servicios". 

" .... Artículo 476.- Serán consideradas en todo ca 

so enfermedades de trabajo las consignadas en la tabla -

del artículo 513~'. 

"·· .. Artículo 477.- Cuando los riesgos se realizan 



1'6 

pueden producir: 

l. Incapacidad temporal; II.- Incapacidad perma-

nente parcial;~ III.- Incapacidad permanente total; y IV.-

ta .:muerte. 

" •••• Artículo 478.- Incapacidad temporal es la p~rdi 

da de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o to

talmente a una persona para desempeftar su trabajo algún 

tiempo". 

" •••• Articulo 479.- Incapacidad permanente parcial -

es la disminuci6n de las facultades o ap_ti tudes de una per

sona para trabajar". 

" •••• Articulo 4·80. - Incapacidad permanente total es

la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la

impQsibilita para desempefiar cualquier trabajo por el resto 

de su vida" . 

. " •..• Articulo 481.- La existencia de estados anteri~ 

res tales como idiosincrasias, taras, discrasias, intoxic~ 

clones, o enfermedades cr6nicas, no es causa para disminuir 

el grado de la incapacidad, ni las prestaciones que corres; 

pondan al trabajador". 

" •.. Artículo 482.- Las consecuencias posteriores de -

los riesgos de trabajo se tomar§n en consideración para de

terminar el grado de lá incapacidad". 
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" .... Artículo 483.- Las indemnizaciones por_ riesgos -

de trabajo que produzcan incapacidades, se pagarán directa-

mente al trabajador". 

En los casos de incapacidad mental comprobada ante la

Junta, _la indemnizaci6n se pagará a la persona o personas, -

de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede; -

en los casos de muerte del trabajador, se observará lo dis-

puesto en el artículo 115". 

De lo anteriormente transcrito, tanto del texto legal, 

como de las ejecutorias que contienen las interpretación que 

respecto de la observancia a la Fracción XIV del artículo 

-!_23, hace nuestro Tribunal máximo, es importante recalcar 

que, según la Suprema Corte, la protección al trabajador se

extiende hasta el precepto de mayor bondad a sus intereses;

como ocurre en materia penal, que es de aplicación estricta

la norma que fija la pena menor o brinda mayor ventaja al -

reo. Así vemos que en materia de trabajo, como al reglamen

tarse el texto constitucional por la Ley, no _se previó sú al 

canee y es por ello que la Suprema Corte aclara que no rige

el precepto que existía cuando ocurrió el accidente, sino -

que debe calificarse el riesgo conforme a la norma vigente 

cuando Se resuelve el conflicto; ello es pues el índice de -

protección que la Ley otorga al trabajador. 

En el segundo punto de las tesis relacionadas, es im-

portante resaltar el hecho de que aún en casos delictuosos y 
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desde el punto de vista de quien lo comete, se considera ~

que aún en causas de fuerza física extrafias al agente, el-

accidente de tra~ajo motiva indemnizáción a la victima o a

sus deudos, aún cuando el hecho tenga el carácter.de délito. 

. -
Es asimismo obseTvable que el patrono está obligado a 

indemnizar al obrero por los accidentes de trabajo, que su

fra aún en casos de descuido, como lo establece el artículo 

317 de la Ley, que se refiere al caso de descuido o negli-

gencia de la víctima del riesgo, lo que no exime al patrono 

de pagar la indemnización. 

Finalmente, es importante referirnos al hecho de que

el accidente ocurra fuera de la hora de labores, pero si el 

mismo resulta con mo~ivo del trabajo, si el obrero se encon 

traba prestando los servicios en beneficio del patrón, cuan 

do ~currió el accidente, también debe el patrón cubrir del

pago como responsabilidad del riesgo. 
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2.- DISPOSICIONES SOBRE BENEFICIOS EN MUERTE POR RIESGO -

DE TRABAJO, EN LA LEY LABORAL. 

El articulo 71 de la Ley del Seguro Social establece

que si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muer

te del asegurado el Instituto otorgará a las personas consi 

deradas como.bene~iciarios las prestaciones siguientes: Dos 

meses de salario promedio del grupo de cotizaci6n correspo~ 

diente al asegurado en la fecha de su f&llecimiento, por 

concepto de gast_os funerarios, cuya cantidad no será infe- -

rior a $1,500~00 ni super~or a $12,000.00 y que se cubrir§

ª la persona, preferentemente familiar del finado, que pre

sente copia certificada del acta de defunci6n y la cuenta -

original de los gastos del funeral; a la viuda del asegura

do se le otorgará una pensi6n equivalente al 40\ de la que

hubiese correspondido al finado en el caso de tener una in

capacidad total permanente y esta misma pensi6n correspond~ 

rá al viudo de la asegurada que, estando tot~lmente incapa

citado, hubiere dependido econ6micamente de ella; a cada -

uno de los huerfanos que.lo sean de padre o madre, que se -

encuentren totalmente incapacitados se les otorgará una pen

si6n equivalente al 20\ de la que hubiere correspondido al

asegurado tratándose de incapacidad total permanente; esta

pensi6n se extingue si el huerfano recupera su capacida·d pa 

ra el trabajo;a cada uno de los huerfanos que lo sean de 
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padre o madre, menores de 16 aftos hasta los 25, si se en-

entran estudiando en pl4nteles del Sistema Educativo Naci.Q_ 

nal, tomando ~.n consideraci6n las condiciones econ6micas, -

familiares y personales del beneficiario y siempre que no

sea sujeto del rEgimen.del Seguro Obligatorio; a cada uno

de los huerf anos que lo sean de padre y madre menores de -

16 afios hasta los 25, si se encuentran estudiando se les -

otorga una pensi6n equivalente al 30\ de la que hubieran -

correspondido al asegurado, tratándose de incapacidad to-

tal permanente; igual pensi6n se otorga a los huerfanos de 

padre y madre que se encuentren incapacitados. 

El Articulo 500 de la Ley Federal del Trabajo deter

mina que cuando el r~esgo traiga como consecuencia la muez: 

te del trabajador la -indemnizaci6n comprenderá: 

1.- Dos meses de salario por concepto de gastos y -

funerales. 

2.- .El pago de la cantidad que fija el artículo 502. 

A lo anterior debe agregarse que con antelaci6n la -

Ley Federal del Trabajo en su artículo 491 sefiala que, el-. 
trabajador tiene derecho a percibir el importe del salario . 
integro mientras subsiste la incapacidad de trabajar, a ·

partir qel primer día de la incapacidad.* 

* Herrera G., Alfonso.- Problemas T6cnicos de Seg!!_ 

ros Sociales. 
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En caso de accidente de trabaj~ puede ocurrir la muer 

te súbita o inmediata del trabajador, o bien el fallecimien 

to puede sobrevenir posteriormente a consecuencia de las le 

sienes sufridas por éste. 

El artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.se ase

meja, si no ig~ala, en su cont~nido a los articulos relati-

vos en la Ley dek Seguro Social, y que es el articulo 72 -

del antes citado ordenamiento. Especificamente lo dispues

to por el articulo 502 de la Ley Federal del Trabajomanifie~ , 
ta que; en caso de muerte del trabajador, la indemnización

de salario, sin reducir la indemnización que percibió el --
. . . 

trabajador durante el ·tiempo en que estuvo sometido al régi ,. 

men én un 25%, en el caso anteriormente indicado acerca de 

la negligencia del patrón en tomar las medidas de higiene y 

seguridad. Esto va relacionado íntimamente con lo dispues

to por el artículo que con anterioridad se sefial6 y que es -

el 501 de ·1a Ley Federal del Trabajo~el que dispone que, -

tienen derecho a recibir la indemnización en los casos de -

muerte: 

"!.- La viuda o el viudo, que hubiese dependido eco

n6micam~nte de la_trabajadora y que tenga una incapacidad -

de soi más, los hijos menores de 16 años y los mayores de -

esa edad si tienen una incapacidad de 50% o más.* 

* Gaete Barrios A.- Principios Generales de Derecho 

del Trábajo. 
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II.- Los ascendientes concurrirán con las personas -

mencionadas en la fracci6n anterior, a menos que se pruebe

que no dependían económicamente del trabajador; 

III.- A falta de viuda, concurrirá con las personas -

que señaladas en las dos fracciones anteriores, la mujer -

con quien el trabajador vivió como si fuera su marido·.duran, 

te los cinco años que precedieron inmediatamente a su muer

te o !on la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran per

manecido libres de matrimonio durante el concubinato, pero 

si al morir el trabajador tenía varias concubinas, ninguna

de ellas tendrá derecho a la indemnización. 

IV. A falta de viuda, hijos y descendientes, las -

personas· que dependián econ6micamente del trabajador concu

rrirán con la conc~bina que reuna los requisitos sefialados

en la fracci6n anterior, en la proporci6n en que cada uno -

dependía de él; y 

V. A falta de las personas mencionadas en las frac 

ciones anteriores, al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Cuando acontece la muerte del trabajador y se dedu

ce la acci6n del pago, de la .indemnizaci6n correspondiente, 

o cuando reciba el° aviso del fallecimiento, la Junta Perm~ 

nente de co·nciliaci6n, la Junta de Conciliaci6n y Arbitra

je o el Inspector de Trabajo, llevarán a efecto una inves

tigac~6n para determinar ~ue personas dependían econ6mica

mente del trabajado!, ya sea en el lugar donde ocurri6 el

accidente , así como en donde tuvo su residencia anterior

el occiso si en el lugar de trabajo hub.iere estado menos

de seis meses; mandarán fijar un aviso en el centro de tra 
, 

bajo convocando a las personas que se consideran benefici~ 

rios, sefialando un t~rmino de treinta días para deducir la 

acci6n y, también harán una convocatoria por los medios de 

publicidad que estimen convenientes.* 

Una vez que se compruebe el riesgo, realizada la in 

vestigaci~n, la Junta de Conciliación y Arbitraje, determi 

nará que personas son las beneficiarias del trabajador y -

con derecho a la indemnización. 

El patr6n debe hacer el pago ante la.Junta de Conci 

liaci6n y Axbitraje correspondiente, entregando la canti-

dad a que tengán derecho· los beneficiarios, quedando por -

este hecho, libre de toda responsabilidad. En caso de que 

después de hecho el pago, aparezcan personas que se consi 

*OIT.- Enciclopedía de Medicina, Higiene y SegÚri

dad del Trabajo. 



deren con derecho a la indemnizaci6n 1 ést~s deberán dedu-

cir sus derechos en contra de las personas que hubieren r~ 

cibido el pago- y no en contra del patrón que ya había que

dado liberado. 
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1-B ESTUDIO CORRELACIONADO 

La Ley Federal del Trabajo anterior definia a los -

11 riesgos de trabajo" en su articulo.284, lo siguiente: 

"Riesgos Profesionales son los accidentes o enfermedades a 

que están expuestos ·los trabajadores con motivo de sus la

bores o en ejercicio de ellas". 

La Ley de 23 de Diciembre de 1969, vigente actualme~ 
, 

te, en su artículo 474, define: "Accidente de trabajo es-

tada lesi6n orgánica o perturbación funcional, inmediata o 

posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejerci 

cio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sean el lu-

gar y el tiempo en que se preste.- Quedan incluidos en la 

definici6n anterior los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al

lugar del-trabajo y de éste a aquel". 

La exposición de motivos de la Ley de~ Trabajo en -

vigor antes mencionada, al referirse en su Capítulo XL a -

"riesgos de trabajo", die.e: "La teoría de riesgo profesi.Q_ 

nal se inició en el siglo pasado y tuvo por objeto poner a 

cargo del empresario la responsabilidad por los accidentes 

y enfermedades que sufrieran los trabajadores con motivo -

de la profesión que desempefiaran. De aquella época s nues 

tros días se han transformado radicalmente las ideas, la -
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doctrina y la jurisprudencia pasaron de la idea del riesgo 

profesional a la del riesgo de autoridad,, para concluir en 

lo que se llama actualmente "Riesgo d'e la Empresa". De 

acuerdo con esta doctrina la empresa debe cubrir a los tra 

bajadores sus salarios, salvo los casos expresamente pre-

vistos en las Leyes, y además, está obligado a reparar -

los dafios que el trabajo, cualesquiera que sea su natural~ 

za y las circunstancias en que se realiza, produzca en el

trabaj ador; lo que es 16gi,co,. toda vez que es a cargo de -

la empresa cumplir con las medidas de seguridad y la falta 

u omisión ocasionan los accidentes. De esta manera, se ha 

apartado definitivamente la vieja idea del riesgo profesi~ 

nal: la''responsabilidad de la empresa por los accidentes

y enfermedades que oéurran a los trabajadores es de natur~ 

leza puramente objetiva, pues deriva del hecho mismo de su 

funcionamiento. El profesor francés Jorge Ripert acuñ6 

una f 6rmula precisa para establecer el cambio operado en -

las ideas: "El problema se ha desplazado de la responsab.!_ 

lidad a la· reparaciónn. 

Con base a lo anterior, la pregunta de una respons~ 

bilidad subjetiva carece de importancia, ya sea esta res-~ 

ponsabilidad directa o indirecta, pues para ~ue tenga dere

cho a la reparación el trabajador basta que exista el dafio, 

por tanto se basa en la teoría objetiva del riesgo. 

El Derecho Civil regula la responsabilidad con base 
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a la falta cometida, ésto, laboralmente es inadmisible, 

pues mientras uno es· un Derecho Privado que se funda en la 

autonomia de la voluntad de los sujetos y es estricto y 

particular, el otro es un Derecho Püblico fundado en un in 

terés social y proteccionista en su concepción. 

A mayor abundamiento, civilmente, la prueba del da

fio es denigrante en el momento y pone el riesgo a cargo de 

quien no interviene al crearlo y no al beneficiarlo por la 

producci6n, que es el creador del riesgo: Ripert concluy6 

que el Derecho Actual contempla, no al áutor del daño sino 

a la víctima, resolviendo así el problema, y por lo mismo, 

la obligaci6n·de reparar, ·el daño es impuesto a la empresa; 

"La responsabilidad por los accidentes de trabajo idice el 

profesor Gast6n Morin) descansa en el derecho del ob~ero a 

la existencia, por lo que tiene su justificaci6n en si mis 

mo, ésto es, tiene ~u fundamento en la presencia del trab~ 

jador, cuyo derecho a la existencia debe serle asegurado". 

De lo antes expuesto se impone hacer definición y -

precisión en la terminología, ya que se habla de enfermed~ 

des de trabajo, riesgos de trabajo, accidentes de trabajo, 

que aún cuando tengan relaci6n entre sí, no tienen la mis

ma connotación y es por ello que precisa aclarar, el con

cepto de cada una, por su relación íntima para determinar

su contenido; las enfermedades de trabajo, como los acci-

dentcs de trabajo comprendidos dentro de los riesgos de --
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trabajo a que están expuestos los trabajadores con motivo

º en el ejercicio de la actividad de trabajo. 11Accidente

de trabajo es toqa lesión orgánica o· perturbación funcio~

nal inmediata o posterior, a la muerte producida repentin~ 

namente en ejercicio o con motivo del.trabajo, cualesquie

ra que sea el lugar y el tiempo en que se presenta•; de e~ 

ta definición conviene hacer resaltar dos circunstancias:

primero, que la definición considera como lugar de trabajo 

no solamente los lugares cerrados en que están instaladas

las empresas, sino cualquier lugar, la vía pública u otro

lugar, al que se hubiese trasladado el trabajador; en se-

gundo lugar que, el tiempo de trabajo en que el obrero es

té desarrollando una actividad relacionada con la empresa. 

A su vez, el articulo 475 define la enfermedad de

trabajo como el estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador sea obligado a 

prestar sus servicios; en consecuencia, las enfermedades -

de trabajo pueden derivar de dos circunstancias, la del -

trabajo mismo o del medio en que el trabajador se vea obli 

gado a prestar sus servicios. 

"Esta definición se aclara y armoniza en el Proyec-

* Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administr~ 

tivo del Trabajo. 
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to de Exposición de Motivos y según algunos autores aún ·- -

cuando ex.I?lican la diferencia entre los términos de "rie-

gos profesionales", anterior, y "riesgos de trabajo", ac--
·. 

tual,.dejando objetiva y únicamente la existen~ia del dafio, 

aún la ley tiene algunas disposiciones en las que se habla 

de la falta inexcusable del patrón para aumentar el monto -

de la indemnización; y de este modo nuevamente se toman en 

cuenta elementos ajenos al daño, sólo considerando también, 

en forma subjetiva, la "responsabilidad" del patrón en los 

casos que se señalan. , 

De cualquier modo, puede estimarse debidamente acla 

rada y fundada la modificación a los.conceptos legales de-

"riesgos profesionales" y de "riesgos de trabajo", para 

los fines que persigue nuestro tema; aunque tambi~n los es 

tudiosos del Derecho Laboral señalan que parece no ser muy 

acertado el concepto de "los riesgos a que están expuestos 

los trabajadores, en ejercicio o con motivo del trabajo",

estimando más objetivo expre~ar "riesgos que sufren los -

trabajadores en ejercicio o con motivo de trabajo", ya que 

la sola expQsición -a esos riesgos no puede ocasionar, fa-

talmente,lesiones o perturbaciones funcionales, ni la muer 

te de los trabajadores y tan es así, que no todos los que

desempeñan un servicio personal sufren accidentes o enfer

medades derivadas de sus actividades, además que la simple 

exposición al riesgo no trae consecuencia alguna prevista

por la Ley. Este argumento no es muy consistente, considc 
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rando la definición que el diccionario de la lengua tiene

de la palabra riesgo, y que es; "Peligro'· contingencia de

un dafio, cada una de las contingencias que cubre un contra 

to de seguro". 

Los elementos constitutivos, desprendidos de lo an

terior, de los riesgos de trabajo son: los peligros a que

está expuesto el trabajador, al acontecimiento que le pue

de suceder a la persona unida en relaci6n de trabajo subor 

dinado mediante el pago de salario; y que dicha contingen

cia se realice en ejercicio o con motivo del desempefio de

esos servicios. 

Algunos tratadistas afirman que no se debía consid~ 

rar como accidentes de trabajo; los ocasionados en tránsi

to, ya que no se derivan del ejerci~io de la actividad del 

trabajador, ni con motivo de la misma y que por tanto no -

se deben a ningún acto, omisión o circunstancia relaciona

da con la empresa, sería injusto que el patrón tenga que -

sufrir lai consecuencias legales por un acontecimiento al

que e~ completamente ajeno. Otros estudiosos por el con-

trario afirman que; si el trabajador tiene necesidad de -

trasladarse de su domicilio al lugar de trabajo, para de-: 

sempeñar sus servicios, las contingencias que existen en

esta acción deben equipararse a cualquier otra actividad -

necesaria para el desempefio del trabajo, y, en consecuen

cia, estiman que son también accidentes de trabajo. 
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Es un e.lemento indispensable, segú.n la Ley, para - -

que se considere el accidente en tránsitó de trabajo, que

éste se realice en el traslado "directo" del domicilio del 

trabajador al lugar de trabajo, o viceversa. Esto ha dado

lugar a diversos problemas e interpretaciones. Estimando

muchos que; el trabajador, durante ese traslado, puede de-
. 

tenerse momentáneamente o seguir diversos caminos con el -

fin de Uegar a su destino, aunque vaíe def'camino directo, 

normal o 16gico. Algunos en contra-posici6n~ opinan que -

no debe existir detención alguna o desviaci6n, y que el -

traslado debe ser directo y por el c~ino 16gico más cor-

to*. En opinión personal que este último criterio no es el 

correcto, ya que debido a diversas circunstancias como --

puede ser el tráfico, el aprsuramiento o inclusive alguna

necesidad inmediata, puede obligar al trabajador a detene~ 

se momentáneamente o bien a variar la ruta por más corta -

buscando ganar tiempo o comodidad durante dicho traslado~ 

Concluyo estimando que debe correr el riesgo a car

go del patr6n, en tanto no le proporcione un medio de trans 

porte. 

* Alberto Trucba Urbina.- Nueva Ley, Federal del 

Trabajo comentada.- Editorial Porrúa, 1970. 

Castorcna? Jesús.- Manual de Derecho Obrero.- --

Págs. 122 a 136. 
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2-A 

\ 
2.- DISPOSICIONES SOBRE BENEFICIARIOS EN MUERTE POR 

RIESGO DE TRABAJO, EN LA LEY LABORAL. 

La Ley Federal del Trabajo, determina y reglamenta

la fijaci6n de beneficirios de la indemnizaci6n por la 

muerte de un trabajador por riesgo en el trabajo, por me-

dio de las disposiciones que a continuaci6n relacionamos y 
' 

comentamos, como sigue: 

El Artículo 500 de .la Ley mencionada, fija el dere-
' cho en los siguientes términos: "Artículo 500.- Cuando -

el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabaja-

dar, la indemnizaci6n comprenderá: I.- Dos meses de sala

rio por concepto d~ gastos funerarios; II.- El pago de la 

cantidad que fija el Artículo 502; esta última disposici6n 

establece: 502.- En caso de muerte del trabajador, la in

demnizaci6n que corresponda a las personas a- que se ref ie

re el artículo anterior será la cantidad equivalente al i~ 

porte de setecientos treinta días de salario, sin deducir

la indemnización que percibió el trabajador durante el 

tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad 

temporal". 

Como se puede notar el régimen establecido por nues 
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tra Ley de la materia es que el pago de p~estaciones deri

vadas de la muerte del trabajador, proveniente de un ries

go por accidente. de trabajo, no sufra menoscabo alguno ni

se involucre en el pago de la indemnizaci6n que recibi6 el 

trabajador durante el tiempó que estuvo sometido al régi-

men de incapacidad temporal, pues de no ser así, se desvir 

tuaría la intención del legislador de cubrir a los deudos

del trabajador la indemnización, consistente en la cantidad 

compensatoria de la pérdida irreparable que han sufrido, -

con la muerte del trabajador, pero que dicho pago es inde

pendiente de lo que la Ley fija como pensión a los derech~ 

habientes, por dependencia econ6mica del asegurado fallec! 

do, dentro del régimen de seguridad que la ley especial de 

termina. 

El artículo 501 del Código Laboral dice: "Tendrán

derecho a recibir la indemnizaci6n en los casos de muerte: 

l.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido econ6rnica

~ente de la trabajadora y que tenga una incapacidad de 50% 

o más; y los hijos menores de 16 afios y los mayores de es

ta edad si tienen una incapacidad de 50% o más; 

11.- Los ascendientes concurrirán con las personas mencio: 

nadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe que -

no dependían económicamente del trabajador; 

III.-A falta de viuda; concurrirá con las personas sefiala 

das en las dos fracciones anteriores, la mujer con quien -
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el trabajador vivi6 como si fuera su marido, durante los -

cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o --

con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permane-
\ 

cido libres de matrimonio durante el concubinato, pero si-

al morir el trabajador tenía varias concubinas, ninguna -

de ellas tendrá derecho a la indemnizaci6n; 

IV.- A falta de -:v:iua~~, hijos y ascendientes, las persa-

nas que dependían econ6micamente del trabajador concurri-

rán con la concubina que reuna los requisitos sefialados en 

la fracci6n anterior, en la proporci6n en que cada una de

pendían de él; y 

V.- A falta ~e las perso~as mencionadas en las fraccio-

nes anteriores, al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, en su ·nueva Ley -

Federal del Trabajo, comenta este tema en la página 197 de 

la edici6n Porrúa 1970, en los siguientes términos: 

"Desde el afio de 1931 la Ley Federa.l del Trabajo 

cre6 la teoría de la dependencia econ6mica que genera el -

derecho para obtener las indemnizaciones en los casos de -

accidente o enfermedades de trabajo, en favor de las pers.Q_ 

nas que vivan a expensas del trabajador; pero la fracción 

111 desvirtúa esta teoría social en relación con las concu 

binas reproduciendo en parte el articulo 1635 del Código -

Civil. Esta lamentable penetración del derecho privado.en 

el laboral origina burda injusticia; si el trabajador tie-
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ne dos concubinas, ninguna tendrá derecho a la indemniza-

ci6n, aunque las dos hubieran dependido económicamente de-

él, "Puritanismo Jurídico" conforme a los principios de --
\ 

justicia social que sustenta el articulo 123 Constitucio--

nal, debe r~partirse la indemnizaci6n entre quienes depen-

dían econ6micamente del trabajador y en proporción de esta 

dependencia". 

Este artículo también es comentado por el Lic. Juan 

B. Climent Beltrán diciendo: "La fracción I del artículo-

501, requiere la dependencia económica a la viuda o al viu 

do, pero al referirse después a los' hijos, no menciona ese 

requisito para el derecho a la indemnización, que si era -

exigible en el artículo 297 derogado, y tampoco se exige -

la dependencia económica a la concubina, cuando a falta de 

viuda concurre con los hijos y ascendientes en los términos 

de la fracción III del artículo 501, aunque debe entender

se implícíto ese requísito, pues lógicamente no puede te--

ner una situaci6n jurídica más ventajosa que la viuda".* 

Este m1smo autor, al final de sus comentarios, seña 

la las siguientes ejecutorias: 

*Juan B. Climent Beltrán.- Ley Federal del Trabajo 

Y otras Leyes Laborales, Comentarios y Jurisprudencia, Edi 

torial Esfinge 1970. 
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EJECUTORIA, RIESGOS PROFESIONALES JNDEMNIZACIONE.S -

ASCENDIENTES. 

Tienen en su favor la presunción legal de la depe!!_ 

dencia económica y, por lo t~nto, para privarlos del dere

cho, aparte de la indemnización, es necesario que se prue

be expresamente qu~ no dependían del trabajador muerto --

(D-961/54 ,Ana María Herrera Vda. de Martínez, 9 de julio -

de 1954). 

EJECUTORIA, RIESGOS PROFESIONALES, DEPENDENCIA ECONOMICA. 

Para que la dependencia económica de la presunta b~ 

neficiariá pueda estimarse acreditada, debe comprobarse, -

en caso de que ésta no haya vivido con el trabajador fall~ 

cido, que las cantidades que recibía tenían los caracteres 

de ~ontinuidad y perioricidad, así como la proporci6n en

que dependía del finado, pues las simples remisiones de di 

nero a título de ayuda económica no engendran el derecho -

de las per~onas a las cuales la Ley quizá proteger (D-5273/ 

43, Administración de los Ferrocarriles Nacionales de Méxi 

co, S de junio de 1944). 

EJECUTORIA, RIESGOS PROFESIONALES DEPENDENCI.A ECONOMICA 

PARCIAL. 

No priva del derecho de percibir la indemnizaci6J: -

(D-8348/63, Mercedes Serrano y Coags, 16 de julio de 1964). 
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EJECUTORIA, RIESGOS PROFESIONALES DEPENDENCIA ECONOMICA -

CUANDO EL TRABAJADOR FALLECIDO USABA UN NOMBRE DISTINTO -

AL SUYO. 

Es id6nea la prueba testimonial para demostrar la

identidad del trabajador. (D-1331/47, San Francisco Mi-

nes of. México, 4 de junio de 1949}. 

EJECUTORIA, RIESGOp PROFESIONALES BENEFICIARIOS. 

El pago de las prestaciones no requiere juicio su

cesorio. - Llenando una laguna de la Ley, la.costumbre ha

establecido que estas prestaciones no se consideren come 

bienes hereditarios, que pueden ser reclamados por los d~ 

pendientes económicos mediante el procedimiento laboral,

al igual que cuando se trata de indemnizaciones derivadas 

de riesgo profesionál. (D-2119/47, Petróleos Mexicanos,-

5 de junio de 194~. 

El maestro Baltasa1 Cavazos Flores únicamente hace 

.el comentario que conforme a la Ley Federal del Trabajo,

el .Instituto Mexicano del Seguro Social tiene derecho a -

recibir la indemnizaci6n cuando no haya persona alguna 

que dependa econ6mlcamente del trabajador, cosa que no 

oéurría en la Ley Federal del Trabajo de 1931, en la que~ 

el patr6n simple y sencillamente no entreg~ba indemniza-

ci6n alguna*. 

*Baltasar Cavazos Flores.- Manual de Aplicación e - · 
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Interpreta¿i6n de la Nueva Ley.Federal del Trabajo~ Confe· 

deraci6n Patronal de la República Mexicana MGxico (Primera 

Edición) p. 355 posteriores a la muerte del trabajador. 

' 
Estas cartas podían ser modificadas cada vez que el 

trabajador lo ~esea~a y sin tomar en cuenta las circunstan 

cias particulares de cada persona· que se nombrara como be

neficiaria, sin importar inclusive si esta dependía econ6mi 

camente o no del trabajador. No debemos olvidar que exis-
, 

ten muchas obligaciones morales que no tienen relaci6n al-

guna con la dependencia econ6mica. 

~n esta forma se respetaría la voluntad del trabaj~ 

dor, lo cual es primordial y se evitarían procedimientos -

inútiles ante la· Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. Ade-

m~s no exi~tirían pleitos entre hermanos, concubinas, hi--

jos y dern~s familiares, conservando unida a la familia (lo 

que debe ser la meta de toda legislaci6n social por minímo 

~tico, que debe contener,tomando en consideJaci6n que la

familia es la base de nuestra actual sociedad y que de su

estructura s6lida depend~ la moralizaci6n de nuestra actual 

comunidad,quienes acatarían o no la decisión del trabaja-

dar mu~rto), sin enfrascarse en juicios con el consiguiente 

gasto en abogados y la consabida pérdida de tiempo. 

Solamente para los casos en que las personas nombra 
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das en la "carta-d .sposición" de la indemnización por mue!. 

te del trabajador, hubieran fallecido o estuvieran ausentes 

y en el caso de qu se temiera que el documento hubiese si 

do alterado, se polría iniciar un procedimiento de oposi-

ci6n en el último e los casos, un juicio de péritos ·y en -

el primero, un _pro e~imiento especial administrativo para

determinar la depe dencia económica. 

La norma qu se critica tiene cierta semejanza-con

el Art. 1602 del C~digo Civil para el Di~trito Federal y -

Territorios Federales, en el que se establece que personas 

tienen derecho a por sucesión legítima, en cuanto-

al orden que se señala y que es el siguiente: 

Los deseen ientes, c6nyugue, ascendientes, parien--

tes, colaterales dentro del cuarto grado y en algunas oca 

siones y a falta e ellos la beneficencia pública. En tan 

to que en ·el artí ulo 501 de la Ley Federal del Trabajo es 

el siguiente: La viuda o el viudo, (cuando tenga una inc!!_ 

pacidad de 50% o ás) los hijos menores de 16 años o mayo

res de esta edad :uando tengan una incapacidad de 50% o -

más, los ascendie1tes, la' concubina si es única, así como

cualquier persona que dep~nda económicamente del trabaja-

dor, y a falta de ellos e1~1nstituto Mexicano del Seguro -

Social. 

Para mí, r sulta absurdo e incomprensible que el --
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viudo necesite tener una incapacidad de SD% o más y depen

der econ6micamente de la trabajadora para poder recibir la 

indemnización por muerte, absurdo si tomamps en considera

ción que en el momento de la muerte de la trabajadora, pu~ 

de ocurrir que el esposo no tenga trabajo debido a ese 

gran problema social que es la falta del mismo o la negati 

va de los patrones de dárselo a personas mayores de cuaren 

ta años, lo cual hace que dicho trabajador que depende en

forma íntegra de su esposa en el aspecto económico, no ten 

ga derecho a recibir una indemnización por no estar balda

do o imposibilitado para el trabajo, además en el caso de

que la trabajadora no hubiera tenido hijos o ascendientes -

la indemnización pasaría al Instituto Mexicano del Seguro

Social, todo lo cual va en contra del espíritu del artícu

lo 123 Constitucional y de la idea de justicia social que

se deriva del mismo. 

El concubina, para los moralistas que hicieron la -

Ley debe ser una persona despreciable puesto que no se le

da el menor derecho para recibir la indemnización por mue!_ 

te de la trabajadora lo cual es una injusticia, si tomamos 

en consideración que el concubinato es una institución --

respetada puesto que persigue los mismos fines que el ma-

trimonio y que son: 

Establecer un hogar, tener descendencia y apoyarse-
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mutuamente· en los problemas de la vida 1 pero pare~e que el 

legislador confunde al concubina con el mantenido o vivi-

dor o sea, la persona que se dedica a explotar a las muje-
\ 

res. ¡Cuantos concubinatos entre gente obrera son más res 

petables q~e los matrimonios de la llamada ''mejor sacie -

dad''! y ¡cuantas personas han recibido una educaci6n más -

s6lida en hogares formados por concubinas que en hogares -

formados en uniones civiles! por lo cual, la instituci6n -

del concubinato es una instituci6n respetable y la discri

minaci6n al mismo, es un absurdo que las' leyes deben resol 

ver en forma inmediata . 

• El que s6lo los hijos menores de 16 años o que ten

gan una incapacidad de más del 50% para el trabajo, tienen 

derecho a recibir la indemnización por muerte derivada de

un accidente de trabajo de su padre o de su madre, es otro 

absurdo, ya que puede ocurrir que hijos mayores de 16 años 

sean los que más necesiten la ayuda de la indemnización, -

por estar estudiando, dedicándose a una actividad lícita,

que además, tengan el carácter de principiantes o simple-

mente, por estar buscand~ una oportunidad de salvaci6n, en 

un sistema económico híbrido que considera, muchas veces,-

a los j6venes como delincuentes en potencia, prejuzgando -

impropiamente. 

Puede ocurrir el caso de una hija de 17 afias, sea -
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la única que pueda hacerse cargo de la f B:milia y que la ma 

dre trabaje, a falta del padre; al fallecimiento de la ma

dre, la hija no podría recibir la indemnizaci6n, lo que r~ 

sultaría injusto, toda vez que no se puede suplir la ausen 

cia del jefe de la familia, -que además es la base en que -

se sustenta la economía para su subsistencia y, es obvio,

que el patrimonio familiar de un trabajador s6lo lo const! 

tuye el producto de su trabajo,. por lo que el ~aso de la ~e 

nor queda fuera de lo previsto por la Lay para la protec-

ción, con lo cual indudablemente, que se comete una injus

ticia y se genera una tragedia, por falta de .disposici6n -

expresa, que es base para que el patrono eluda su respons~ 

bilidad moral, actitud que resulta un acto de lesa humani

dad. 
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3.-ALGUNAS OTRAS NORMAS 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En el régimen de seguridad que con carácter obliga_ 

torio establece est~ cuerpo de leyes, conviene hacer notar 

que el artículo 2o., se refiere a la seguridad social que

se establece para garantizar el derecho humano a la salud, 

la asistencia médica, la protección de los medios de subsi~

tencia y :los servic1os sociales necesarios para el biene~ 

tar individual; el artículo 7o. a su vez dice que el Segu

ro Social cubre la contingencias y proporciona los servicos 

en que se especifican en cada régimen particular, mediante 

prestaciones en especie y en dinero, en· las formas y condi 

ciones previstas por la Ley y su reglamento; el articulo

lOo., establece que l~s prestaciones que corresponden a 

los asegurados y a sus beneficiarios son inembargables, 

salvo el ¿aso de mandato judicial por pensiones alimenti-

cias y hasta el 50\ de las pensiones y sub~idios otorgados 

a los asegurados. 

Ahora bien, respecto del seguro de riesgos de trab~ 

jo la Lay del Seguro Social sustenta el mismo concepto o -

sea, ''Riesgos de trabajo son los accidentes y ~nfcrmedades 

a que est5n expuestos los trabajadores en ejercicio o c6n-
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motivo del· trabajo:'.- Articulo 48.- Se considera acciden 

te de trabajo, toda lesión orgánica o perturbación funcio

nal, inmediata o pvsterior, o la muerte producida repenti

námente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera 

que sea el· lugar y el tiempo en que se preste. 

También se considerará accidente de trabajo el que

se produzca al trasladarse el trabajador directamente de -

su domicilio al lugar del trabajo o de este a aquel.- Art. 

49.- Como puede notarse, estas disposiciones están de -

acuerdo con el texto legal del trabajo y aún más, con la -

jurisprudencia de la Suprema Corte que lo completa, como -

ya queq6 transcrito en el artículo 49 que antecede. 

Como hacer comentario sobre cada una de las disposi 

ciones legales. de esta ley, resultaría prolijo y redundan

te, toda vez que en su mayoría coincide con las disposici~ 

nes de la Ley del Trabajo, que seguramente han inspirado -

al régimen de seguridad social que norman los actos del -

Instituto de este nombre, solamente haremos .incapié en que 

las prestac~oncs en especie, consisten en asistencia médi

ca, quirúrgica y farmaceútica; servicios de hospitaliza--

ci6n; aparatos de prótesis y ortopedía; y rehabilitaci6n,

tal como lo enuncia el artículo 63 en sus cuatro fraccio-

nes; que por lo que hace a las prestaciones de dinero, cl

asegurado que sufra un riesgo <le trabajo tiene derecho a -

las siguientes prestaciones en dinero, consistentes en el-
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cien por ciento de su salario, si el accidente lo·incapaci 

ta para trabajar y mientras dure la inhabilitaci6n; este -

subsidio sé otorgará entre tanto no se declare ~apacitado

para trabajar, o bien se declare la incapacidad parcial o

total, en.los términos del reglamento respectivo; al decla 

rarse la incapacidad permanente total del asegurado, éste 

recibirá una pensi6n mensual de acuerdo con la tabla res-

pectiva, la que está formulada con base en el salario dia

rio, grupo de clasificaci6n, tomándose también promedio y

el caso de pensi6n mensual, etc. Art. 65. 

Es obvio aclarar que para fijarse la incapacidad 

del trabajador, misma que sirve de base para determinar el 

monto del pago de indemnizaci6n y en su caso, de pensi6n,

debe ocurrirse a la Junta de Conciliaci6n en un procedimi~ 

to rápido, en el que se escucha la petici6n y con base 

en el dictámen médico y en lo expuesto por el patr6n dema~ 

dado, la Junta resuelve, remitiéndose el caso al Instituto 

del Seguro Social quien da cumplimiento, en los términos -

de la reglamentaci6n especial, de dicho pago, puesto que -

también es escuchado y atendido cuando hay inconformidad. 
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C A P 1 T U L O II/ 

Panorama de los procedimientos laborales. 

1.- El ordinario. 

2.- Los especiales. 

3.- Para conflictos de naturaleza econ6mica. 
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PANORAMA .OE LOS PROCEDIMIENTOS LABORA-LES-. 

1.- EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 

La exposici6n de motivos de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo, con relaci6n al Derecho Procesal del mismo, -

establece que aún habiéndose tomado en cuenta y estudiado

la conveniencia de dividir la Ley Federal del Trabajo en -

dos partes; Una Subjetiva que consagra los derechos de las 

partes y otra Adjetiva que debía contener las normas para

hacer efectivos esos derechos. Lo anterior no se llev6 a

cabo porque se juzg6 que fraccionaría la unidad del dere-

cho del trabajo alejándolo de su fundamental fin, que es -

la relaci6n con la justicia social, pues se considera que

el 'Derecho Procesal del Trabajo es el conjunto de normas -

tendientes a dar efectividad al Derecho Sustantivo, cuando 

éste es violado por alguno de estos dos factores de la pr~ 

ducci6n; trabajador o patr6n. 

Consta en la iniciativa que se estudió la posibili

lidad de hacer una substancial modificaci6n en los procesos 

laborales, transformándolos de procedimientos puramente or!!_ 

les, pero como resultado de encuestas efectuadas entre tra 

bajadorcs, patronal y personal de las Juntas, se llegó a -

la conclusión de que si bien te6ricamente es preferible un 
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sistema oral, existen grandes fallas en la práctica, sobre 

todo s:i tomamos en cuenta que para el caso de amparo impue~ 

to en ~ontra de los laudos emitidos por las Juntas de Con

ciliación y Arbitaje es necesario que los datos fundamenta 

les del proceso sean incluídos y señalada la relación con -

las pruebas, para s~r consideradas por el/más alto Tribunal 

de esta Nación, asi mismo también seria necesario, de lle 

varse a cabo un proceso puramente oral, que se multiplica

ran las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lo que no se-

ria imposible ni conveniente, en el actual estado de Nues

tras Instituciones Jurídicas. 

Encontramos en Nuestra Ley Federal del Trabajo, que 

contiene normas tanto en su aspecto literal, como en su es 

píritu, de la ~nterior ley que nos regia, si bien han cam

biado su ubicación y otras pueden considerarse como dispo

siciones .nuevas, ya que no cuentan con antecedentes de la

Ley anterior. Todo obedece a que el Derecho Obrero cons-

tantemente evoluciona y se está formando con la práctica -

de los Tribunales del Trabajo. 

A fin de sefialar tales preceptos y pretendiendo se-

· guir un orden 16gico, es necesario dividir el inciso que -

nos ocupa en varios subincisos, mismos que a continuación-

pasamos a tratar. 
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A.- FORMALIDADES PROCESALES. 

De acuerdo al artículo 685 se conserva la tradicio-

nal fórmula que tenía el artículo 440 de la antigua Ley F~ 

deral del Trabajo, en el sen~ido .de que en materia laboral 

no se exige fórmula determinada en las comparencias, eser! 

tos, promociones o alegaciones, pero si se obliga a las -

partes a que precisen los puntos petitorios y citen sus -

fundamentos. No se trata pues de la observancia o cumpli

miento sobre un derecho preexistente, sino de crear las --

normas básicas que habrán de aplicarse en lo futuro a las

relaciones de trabajo y su af.inidad con el tema de estudio. 

Como diferencias específicas entre la Ley que nos -

rige y la que nos rigió, señalaremos que en la nueva ley.--
' se fijan los requfsitos que habrán de satisfacer las persa 

nas· que deben emitir los dictámenes periciales y la forma

y términos que deberán ser las resoluciones correspondien

tes, disposiciones que no tenía la anterior ley. Cabe se

ñalar también que la Nueva Ley Federal del Trabajo, no con 

tiene preceptos que autoricen a la Junta en casos urgentes 

y con vista de la documentación exhibida, a decretar la -

suspensión de labores, clausura de los negocios de que se

trata, reajuste de horas, salarios o modificaciones de las 

horas de trabajo en forma provisional, facultad que si con 

tenia la anterior ley en su articulo 581. 
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En cuanto al procedimiento en esta clase de confli

tos, el artículo 793, que nos rige actualmente, dispone 

que la Junta la recibir la solicitud deberá citar a las 

partes a una audiencia que tendrá lugar dentro de los cin

co días siguientes y cuyo desarrollo comprenda los siguien 

tes puntos: 1.- Tener por desistido al promovente si no-

concurre a la audiencia; Z. - Si. la contraria no concurre 

se le tendrá inconforme con todo arreglo y el promovente -

hará una exposici6n de los hechos y de las causas que die

ron origen al conflicto y formulará su petición. 

3.- Si concurren las dos partes, después de oir 

sus alegaciones tratará de conciliarlas; 4.- Si hay con

venio este se equipará al viudo; S.- Si no hay ~onvenio, 

harán las partes una exposición de los hechos y formularán 

sus peticiones; 6.- En este último caso, la Junta dentro 

de los tres dias siguients nombrará peritos para que inve~ 

tiguen los hechos y causas que dieron origen al conflicto

y dictáminen sobre la forma en que según su parecer, puede 

solucionarse el conflicto (artículo 795); 7.- Rendido el

dictámen en un término no mayor de treinta días se entreg~ 

rá copia a las partes (artículo 803); 8.- Si se impugna-

el dictámen, se citará a una audiencia de pruebas (artícuo 

805); 9.- Concluida la recepción de pruebas se concede-

rán 72 horas para alegar por cscri to (artículo 807); 10·. -
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Concluido el término para alegatos se formulará un.dictá~

~en· (articulo 808); cuyas copias se entregarán a los repre 

sentantes (artículo 772), debiendo discutirse el dictámen

dentro de los diez días siguientes a tal entrega (artículo 

810), después se engrosará la resolución, dentro de los -

seis días siguientes a la fecha en que concluyó la audien

cia de discusión y votación (articulo 812), misma resolu~

ción que produce los efectos jurídicos inherentes a los -

laudos (artículo 815). 

Ahora bien, para los casos citados se ordena la ce

lebración de una sola audiencia cuyo primer paso es avenir 

a las partes, de no resultar posible tal avenimiento, en -

~ la misma audiencia cada parte expondrá lo que juzgue conve 

niente, formulará sus peticiones, ofrecerá y rendirá las -

pruebas que le·sean acep~adas y al concluir la recepción -

de pruebas, la Junta oirá los alegatos de las partes y die 

tará la resolución correspondiente (artículo 785). En los 

casos de indemnización por muerte, previamente a la audie~ 

cía deberá haberse practicado una investigación tendiente

ª determinar·que personas dependían económicamente del tr~ 

bajador fallecido. En escbs momentos de procedimientos e~ 

peciale:;, con las excepciones expresamente señaladas, la -

Junta se integrar& con el auxiliar, (artículos 783, 503 y-

786). 

No obstante lo anterior se impone a las partes el 
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cumplimiento de ciertos requísitos, indispensables para la 

actuaci6n de la autoridad y entre ellos, debemos mencionar 

la obligación señalada por el artículo 687, que dispone -

que las partes deben señalar, en el primer escrito o comp~ 

rencia, domicilio para oir notificaciones. El nuevo pre-

cepto contiene un adelanto al artículo 441; de la Ley dero 

gada, que es su antecedente, ya que prevee el caso de que

alguna de las partes no cumpla con tal obligaci6n y en tal 

supuesto, ordena que las notificaciones se hagan a las.pa~ 

tes mediante publicaciones en los estrados de la Junta, p~ 

ro el artículo 690 al que remite, ti e.ne aplicación para 

aquellos casos de notificaciones personales que no sean la 

primera, pero teniendo como supuesto que se ha señalado el 

domicilio, pues ello se desprende de su texto que a la le-

tra dice: "Artículo 690 .·-
( \. 

Las ulteriores notificaciones-

personales se harán al interesado o su representante en el 

local de la Junta si concurren a ella el mismo día que se-

dicte la resolución, O EN LA CASA O LOCAL QUE HUBIESE DE--

SIGNADO, si está presente, y caso contrario se le dejará -

una copia de la resolución, autorizada por' el actuario. SI ., 
LA CASA O LOCAL ESTA CERRADA, se fijará la copia en la --~ 

puerta de entrada o en el lugar de trabajo. El actuario -

cumplirá lo dispuesto por el párrafo final del artículo an 

terior". 

En beneficio de los trabajadores, se ha dispuesto -
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,que, con apoyo en el artículo 686 de la propia Ley; que -

cuando los trabajadores no conozcan con exactitud el norn-

bre y apellido del patr6n o la denominaci6n o raz6n social 

4e !a empresa, deben precisar en su escrito inicial la ubi 

§~§~§~ 9~ 1a misma o establecimiento, oficina o lugar en -

d~pde se prest6 el trabajo y la actividad a que se dedica

!! Pªtrqn por lo menos; ésto aunado a lo que dispone el se 

~Hmi~ ~~ffªf9 gel artícul9 ~~7 ~~ el sentido de que, cuan

G@ payª 4es~parecido ia persona, la notificaci6n se hará -

en el domicilio que se hubiese sefialado, de conformidad -

on lo dispuesto por el artícµlo 25 fracción I, que obliga

~ esp~~ificar ~n el escrito relativo a las condiciones ge

nerales de trabajo; el nombre, la nacionalidad, la edad, -

el sexo, el estado civil y el DOMICILIO DEL TRABAJADOR Y -

DEL PATRON y f~ltando esa designaci6n, la notificaci6n se

hará en ~l P..ltimo local o lugar de trabajo en donde se 

p~~staF~n !P§ servicios y se fijará copia de la demanda en 

l9§ @§tf?.dos de la Junta, lo.que constituye la seguridad -

€a§i ftpsoluta de que ninguna demanda sufrirá retraso por -

tt@ ~onocerse el domicilio del demandado. 

Es consecuente hacer notar que en nuestra Ley Fede

ral del Trabajo vigente, se contienen normas que tanto en

su aspecto literal, como en su espíritu coinciden con la -

antigua codificaci6n federal; dtras conservan el espíritu

de la que nos regía anteriorme~te, si bien a cambiado su -
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ubicaci6n y finalmente, existen disposiciones completamen

te nuevas porque no tienen antecedentes en la legislaci6n

anterior. Todo obedece a que el dercho obrero no es está

tico y constantemente evoluciona y se ensancha, toda vez -

que se está formando con la-práctica diaria de los Tribun~ 

les del Trabajo y las frecuentes tesis nuevas que de la in 

terpretaci6n de la'materia hace nuestro Tribunal máximo al 

estudiarse los distintos laudos de los cuerpos Colegiados

Laborales, que van a revisi6n por virtud del juicio de ga

rantías, o sea, el juicio constitucional. 

Pero antes de entrar a referirnos a dicho punto, es 

necesario tratar lo de la. forma de emplazar y hacer saber

las resoluciones, así como la de hacer comparecer a las -

partes al procedimiento, puesto que es acci6n primaria y -

el~mental, igualmente de observancia general, que además -

es base de fijación de competencia para la autoridad o tri 

bunal que interviene. 

B.- NOTIFICACIONES.- A diferencia de lo que esta

blecía la Ley anterior, en el sentido de que s6lo la prime 

ra notificación será personal, así como el auto de radica

ción, o sea el primer proveido que dicten las Juntas Cen-

trales al recibir los autos de las Juntas Locales o Regio

nales; el artículo 688 de la Ley Federal del Trabajo que -

nos rige, amplía los casos de notificación que debe ser --. 

personal, incluyendo además de los ya señalados, el auto -
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de la Junta que haga saber a las partes que se recibió la

sentencia de amparo, así como el proveido que ordena la -

reanudaci6n del procedimiento, el auto que cita para absol 

ver posiciones, igualmente el que debe notificar a terce-

ros, el que cite para la audiencia a fin de proveer sobre

el desistimiento del actor a la acción intentada, el de d~ 

claraci6n de incompetencia, el del laudo y todos aquellos-

casos urgentes cuando concurren circunstancias especiales a 

juicio de la Junta, lo que de hecho permite que sea. la au

toridad la que en todo caso determine cuando la notifica-

ci6n debe ser personal, como quedan expresamente sefialados 

por el artículo citado. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 692 del Có 

digo Laboral que nos rige, se terminó con las especulacio

nes surgidas en la práctica diaria al amparo de la Ley que 

nos regía, que no contenía disposición alguna que determi

nara en que momento surten sus efectos las notificaciones, 

pues el precepto mencionado específicamente determina que

las notificaciones personales surtirán sus efectos el día

Y hora que se practiquen, y las que no lo son, al día si-

guiente de su publicación. Ello tiene singular importan-~ 

cia sobre todo por lo que hace a la forma de computar los-
• términos procesales, como se verá más adelante. El segun-

do párrafo del mismo precepto prevee la publicación de un

bolctín que contenga las listas de las notificaciones, lo-
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que beneficia la seguridad procesal de las partes, 

El artículo 694 de la Ley vigente, lo consider6 más 

t~cnico que el 457 de la Ley que nos regía anteriomente, -

porque en su observancia al hablar de las notificaciones a 

las partes acreditadas en la Junta y con el antecedente, -

pues en forma geneI'al se refierea representante de cual-

quiera de las partes y no s6lo al Procurador d~ la Defensa 

del Trabajo, como lo establecía el dicho precepto anterior 

del ordenamiento proeedente, para tenr por legalmente he-

chas las notificaciones a tales representantes. 

C.- NULIDAD DE LAS NOTIFICACIONES.- De conformi-

dad con lo dispuesto por el articulo 695, las cuestiones -

de nulidad deberán resolverse mediante la tramitaci6n de -

un incidente, como se desprende de su texto al ordenar que 

se hagan a las partes y se reciban las pruebas que se e~ 

time con~enientes, las que deberán referirse exclusivamen

te a los hechos que sirve!l de base a la cuesti6n de nuli--::_ 

dad. Es procedente hacer el comentario en el sentido de -

que, en este aspecto, la ley en vigor actualmente difiere

por completo de la anterior, pues el articulo 446 de aque

lla, expresamente disponía que las cuestiones de nulidad,

deberáin de resolverse de plano sin substanciación de inci 

dente. Considero que el anterior sistema era mejor, .-~

por obviar trámite y no obstaculizar la justicia laboral -

que, por ser de orden público, demanda preferencia y rapi-
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déz, siendo más benéfico a las partes en el juicio el pre~ 

cepto anterior. 

D.- EXHORTOS,-. De esencial importancia es el conte 

nido del artículo 698 de la nueva Ley Federal del Trabajo, 
-

referente a que las diligencias que deban desahogarse en -

un lugar distinto de aquel en que resida la Junta sea enco 

mendada al Presidente de la Junta de Conciliación o de Con 

ciliación y Arbitraje, o al Juez más próximo al lugar en -

que deban practicarse, pero anteriormente tales diligencias 

estaban al amparo de lo dispuesto por el artículo 447 y no 

se encomendaban al Juez o a la Junta más próxima, sino al

Juez o Junta que tienen jurisdicci6n en el lugar donde de

ba practicarse la di~igencia, que no siempre es el más pró 

ximo, lo que traería como consecuencia un inevitable retar 

do en el despacho de los exhortos y los consiguientes gas

tos que demanden viáticos de los funcionarios encargados·· 

de tales diligencias. 

Asimismo el precepto citado dispone que, en caso -

que las partes señalen domicilio en el lug~r de residencia 

de la Autoridad exhortada, se les notifique personalmente; 

en caso contrario, las notificaciones que esta Autoridad ~ 

deba practicarse les harán por medio de los estrados u ofi 

cinas. Por último y con relación al aspecto finalmente ~

tratado cabe mencionar lo que se establece, en el sentido

de que no se aceptarán diligencias que deban practicarse -
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en el extranjero, salvo que se demuestre que son absoluta

mente indispensables, para probar hechos fundamentales de

de la demanda o de la contestaci6n. 

A diferencia de lo que establecía el artículo 449 -

de la Ley anterior, en el articulo 701 de la Ley Vigente -

se señalan términos.perentorios dentro de los cuales las -

Autoridades exhortadas deberán proveer y diligenciar los 

exhortos, si bien no restringe la libertad de éstas para -

que en casos especiales y respecto de diligencias, cuya -

practica requiera término mayor de cincocsiias a que se re

fiere el artículo aludido, pueden fijar el que se juzgue -

necesario; 

e).- TERMINOS PROCESALES.- El artículo 703 de la

Nueva Ley Federal del Trabajo por su texto, si definitiva

mente introduce duda y resulta más claro lo que el artíc~ 

lo 452 disponía, en el sentido de que los términos empeza

ban a correr desde el día siguiente aquel en que se hacía 

el emplazamiento, citación o notificación, por lo que en -

la práctica se computa en esta forma, al hacer la interpr~ 

taci6n correspondiente, a. pesar de los litigantes de mala

fé, o cuando convenía a los intereses de alguna de las pa~. 

tes se ºplanteó el problema relativo a que si el mero acto

de la citaci6n, notificaci6n, emplazamiento erán suficien

tes para que empezará a correr el tErmino o si en estri~to 
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en el extranjero, salvo que se demuestre que son absoluta

mente indispensables, para probar hechos fundamentales de

de la demanda o de la contestación. 

A diferencia de ·lo que establecia el articulo 449 -

de la Ley anterior, en el. artículo 701 de la Ley Vigente -

se señalan términos.perentorios dentro de los cuales las -

Autoridades exhortadas deberán proveer y diligenciar los -

exhortos, si bien no restringe la libertad de éstas para -

que en casos especiales y respecto de diligencias, cuya -

practica requiera término mayor de cinco(jiías a que se re

fiere el artículo aludido, pueden fijar el que se juzgue -

necesario• 

e).- TERMINOS PROCESALES.- El artículo 703 de la

Nueva Ley Federal del Trabajo por su texto~ si definitiva

mente introduce duda y resulta más claro lo que el artíc~ 

lo 452 disponía, en el sentido de que los términos empeza

ban a correr desde el día siguiente aquel en que se hacía 

el emplazamiento, citación o notificación, por lo que en -

la práctica se computa en esta forma, al hacer la interpr~ 

taci6n correspondiente, a. pesar de los litigantes de mala

fé, o cuando convenía a los intereses de alguna de las pa~ 

tes se "plante6 el problema relativo a que si el mero acto

de la citaci6n, notificaci6n, emplazamiento erán suficien

tes para que empezará a correr el término o si en estri~to 
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derecho, se hacía necesario que tal acto surtiera sus efec 

tos en la forma de la Ley Procesal. La nueva disposici6n

termina con tales dudas, ya que el artículo 703 dice a la

letra: "Los términos empezarán a correr el dia siguiente

en que surta efectos la notificación y se contará en ellos 

el día del vencimiento". 

De singular importancia es lo dispuesto por el art! 

culo 704 de la Ley Federal del Trabajo en el sentido de -

que en NINGUN TERMINO se contarán los días en que no pueden 

tener lugar actuaciones ante la Junta, salvo disposici6n -

contraria en la propia ley; anteriormente en la Ley que 

nos regía, en su articulo 453 se refería exclusivamente a

que en ningún término sefialado por día se contarán aque~-

llos en que no pueden tener lugar actuaciones ant~ la Jun

ta, o sea que se refiere a dias hábiles y ello es conforme 

a la interpretaci6n que al respecto a hecho la Suprema Co~ 

te; el nuevo artículo como ya se analiz6 se refiere a to-

dos los términos, sean o no los sefialados por día, es de-

cir, no hace distingos. Art. 705. 

f).- DIAS Y HORAS ·RABILES.- El artículo 708 consi 

derá ra a los Presidentes de las Juntas Especiales como a~ 

toridades que pueden habilitar los días y horas inhábiles

para que _se practiquen diligencias cuando exista causa ur

gente que así lo exija. El artículo 455 de la anterior --
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ley se puede considerar como antecedente, pero sólo se re

fiere a las juntas y a los Presidentes de la misma. Por -

lo demás relativo a este capitulo, la ley anterior y la -

ley vigente coinciden en lo.esencial. 

g).- FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD.- La frac 

ci6n II del artícu~o 709 de la Ley Federal del Trabajo, no 

debe considerarse como una novedad con relaci6n a las dis

posiciones que contenía el articulo 459, al disponer que -

los representantes de los sindicatos acreditan su persona

lidad con la certificaci6n que les extiende el Secretario

del Trabajo y Previsión Social, o Junta Local de Concilia

ción y Arbitraje, de haber quedado registrada la Directiva 

del Sindicato. Asi lo ha querido la naturaleza del proce

dimiento laboral. Por lo demás las disposiciones conteni

das en las diversas fracciones del citado artículo 709 re

sumen lo dispuesto por el artículo 459 de la anterior ley

que nos regia, si acaso debe hacerse la observación de ~-

que, en tanto que ahora se refiere en forma general a las

normas o leyes que rigen las cuestiones de personalidad. 

h).- ORALIDAD DBL PROCEDIMIENTO.- Volvemos a es

te tema que tratamos desde otro ángulo en el capitulo II -

primer inciso, manifestando que aan cuando aparentemente -

no tiene disposiciones de mayor trascendencia, y no cons-

tante lo que se ha dicho en relaci6n con la exposición de· 



61 

nituvis, en el. segundo párrafo del articulo 712 de la Nue

va Ley Federal del Trabajo hace que se réviva la vieja po

lémica, sobre la naturaleza oral y escrita del proceso en

materia uel trabajo al ordenar que lo actuado en las au-

ciencias se hará constar en actas firmadas por el Secreta

rio, lo que es una garantía. 

Tradicionalmente como sabemos, se vino considerando 

que el resumen escrito de las actuaciones dispuestas por

el artículo 465 de la Ley que nos regia, no 1desvirtu6 la -

naturaleza fundamental oral del proceso del trabajo, sino

que, por el contrario, debió considerarse como un comple-

mento de la oralidad que sirve para recordar hechos y cir

cunstancias del proceso, tan es asi, que esa ha sido la -

práctica aún sin haber anteriormente disposiciones expre-

sas. en tal sentido. 

i).- VOTACION DE LA RESOLUCION.- Las disposicio-

nes .de los artículos 713 y 714 en relación con el 620 frac 

ción II, inciso a) de la Nueva Ley Federal del Trabajo, -

constituyen el mayor paso dado por la legislación para lo

grar una mayor celeridad en la tramitaci6n de los conflic: 

tos individuales y de los colectivos de naturaleza jurídi

ca, puesto que en adelante no será obstáculo para la actua 

ci6n de la junta de audiencia la presencia de los represe~ 

tantes del Capital o del Trabajo, y el hecho de que éstos-
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se nieguen· a votar, a firmar determinada actuación, basta

la presencia del Presidente o Auxiliar que podrán dictar -

la resoluci6n que procede, salvo las que traten sobre per

sonalidad, competencia, desistimiento de la acción por fal 

ta de promoci6n y sustituci6n de patrón. Pero aún en esos 

casos y s~ después de citados los representantes para la -

votaci6n de tales cuestiones no comparecen, el Presidente

dictará la resolución que proceda. 

S6lo por seftalar un ejemplo de la importancia de -

las disposiciones comentadas, diremos que por fin se term!·. 

n6 el viejo y a sueldo sucio juego de la llamada "DESINTE

GRACION DE LA JUNTA", tan utilizado por los litigantes de

mala fé y representantes sin escrúpulos. 

Es importante recalcar que los representantes del -

Trabajo y del Capital, olvidan que en las Juntas, son int~ 

grantes de un Tribunal de conciencia, por lo que debían a~ 

tuar en forma independiente, .al administrar justicia, olvi 

dando el origen de su nombramiento, máxime que cobran sue! 

do del Estadp en.que actúan. 

Asimismo y en aplicación de la~ disposiciones quel

los preceptos señalados contienen, se evitará en lo sucesi 

vo que alguno o los dos representantes propietarios se nie 

guen a discutir, votar o firmar indefinidamente un asunto, 

cuando la resoluci6n sea contraria a los intereses de las-
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agrupaciones que los nombraron, puesto que en tales casos, 

se procederá sucesivamente a la cita, requerimiento, susti 

tuci6n y nombramiento en última instancia, para la parte -

de la autoridad de quien debe asumir tales funciones ante

la negativa indebida de aquellos. 

j).- CORRECeIONES DISCIPLINARIAS.- Como un benefi 

cio para los trabajadores el artículo 716 fracción II, de

la Nueva Ley Federal del Trabajo, expresamente determina -

que tratándose de correcciones disciplinarias, que se tra

duzcan en multa aplicada a un trabajador, la misma no po-

drá exceder del importe sefialado en el último párrafo del

artículo 21 Constitucional, o sea, de una semana de sala-

rio, disposición que no contenía el C6digo anter~or en ma

teria laboral, lo que substancialmente se identifica con -

el artículo 467 de la.•. Ley que nos regía y de conforrnidad

con el nuevo artículo 636 al cual se remite, siempre· en b~ 

neficio de la brevedad que debe tener el procedimiento la 

boral, se establece como correcci6n disciplinaria para el

personal jurídico y administrativo de la junta que incurre 

en morosidad en el desempefio de sus funciones, la amonesta 

ci6n o suspensi6n del cargo hasta tres meses, ya no tan s6 

lo la simple multa cuyo máximo era de veinte pesos. Con -

identicos fines el nuevo artículo 720 otorga facultades a

los Presidentes de las .Juntas Especiales y a los Auxiliares, 

ya no tan s6lo al Presidente de la Junta, para emp.l.ear los 
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medios de apremio a efecto de hacer cumplir las resolucio

nes de las Juntas. 

k).- LLAMAMIENTO A TERCEROS.- La redacci6n del ar 

tículo 723 del Nuevo C6digo_Laboral, que prevee el llama-

miento a terceros interesados al juicio, o a la comparece~ 

cia de éstos al mismo,- es más afortunada que la del artícu 

lo 481 de la Ley anterior, cuyo primer párrafo di6 y ha d!;. 

do margen en la práctica, al planteamiento de diversos pr2_ 

blemas, sobre todo, el derivado que se ha pretendido enco~ 

trar en dicho párrafo que contenía el articulo 459 al que

ya hicimos menci6n y no cabe insistir. 
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2.- PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 

En el capítulo sexto del título 14 (artículo 782 al 

788), la Nueva Ley Federal del Trabajo, establece la trami 

taci6n de un procedimiento sumarisimo para los conflictos-
. 

que se susciten con motivo de: 

1.- La aprobación que debe dar la Junta de Concilia 

ción y Arbitraje respecto del escrito que contenga las con 

diciones generales de trabajo, cuando el servicio ha de --

ser pres~ado por un mexicano fuera de la República Mexica

na (concretamente respecto a la fianza o a la constitución 

del depósito que debe otorgar el patrón para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones contraidas) (artículo 28-

fra9ci6n III); 

2.- De las obligaciones de las empresas y de los -

trabajadores y prohibiciones de estos últimos, relativas a 

la habitación dadas a los mismos (artículo 151). 

3.- De la inconformidad con la determinación de la 

antigUedad del trabajador (artículo 158); 

4.- De la repatriaci6n o traslado al lugar conveni 

do de los trabajadores de los buques, salvo los casos de -

separación por causas no imputables al patrón (artículo --

204 fracción IX); 
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5.- ·De la repatriación de los trabajadores de los

buques, del pago del importe de sus salarios hasta su res 

titución al puerto de destino, del pago de las dem~s pre~ 

taciones a que tuviere derecho, de la indemnización que -

deba dárseles en caso de que no se les proporcione otro 

trabajo de la misma categoria en otro buque del patrón, 

cuando el buque se pierda por apresamiento o siniestro --

(artículo 209 fracción V); 

6.- De los trabajos encaminados a la recuperaci6n

de los restos del buque o de la carga, importe de los sala 

rios, bonificaciones y peligroi arrostrados (articulo 210); 

7.- De la repatriación o traslado al lugar de con

tratación a los tripulantes cuya aeronave se destruya o -

inutilice fuera de ese lugar y del pago de salarios y los

gastos de viaje hechos al respecto (artículo 236 fracci6n

III); 

8.- De la.determinación de la pérdida de la mayo-

ria de de trabajadores que produce la pérdida de la titul~ 

ridad del contrato colectivo de trabajo (artículo 389); 

9.- De la pérdida de la administración del contra

to ley en cada empresa, por pérdida de la mayoría (artícu

lo 418); 

10.- De la solicitud que se haga a la Junta para 
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que subsanen las soluciones del Reglamento Interior de tra 

bajo o se revisen sus disposiciones contrarias a la Ley F~ 

deral del Trabajo y demás normas de trabajo (artículo 424-

fracci6n IX); 

11.- De la suspensi6n temporal de las relaciones -

de trabajo debido a la fuerza mayor o caso fortuito, no i~ 

putable al patr6n o por incapacidad física o mental de és

te, o por causas de su muerte, por la falta de materia pri 

ma no imputable al patr6n, así como falta de administración 

por parte del Estado de las cantiades que se haya obligado 

a entregar a las empresas.con las que hubiese contratado -

trabajos o servicios, siempre que aquellos'sean indispens~ 

bles (artículo 427 fxacciones I, II y VI); 

12.- De la.terminación de las relaciones de traba

jo en los casos de fuerza mayor o caso fotuito, no imputa

bel al patr6n o por incapacidad física o mental del pa--~

tr6n; agotamiento de la materia objeto de una industria e2S. 

tractaria y en los casos de concurso o quiebra legalmente

declaradas, si la autoridad competente o los acreedores r~ 

suelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción

definitiva de sus trabajos (artículo 434 frafciones I, III 

y V); 

13.- De la autorizaci6n para obtener la implanta-

ci6n de maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos -
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que originan reducción de personal y por causa de la deter_ 

minación de las indemnizaciones que corresponden a los rea 

justados (artículo 439); 

14.- Del pago de las indemnizaciones en caso de -

muerte por riesgos de trabajo en que tenga que investigar

se la dependencia económica, la residencia y demás dilige~ 

cias que sean menester para resolver que personas tienen -

derecho a la indemnización y determinar el pago corrrespo~ 

diente (artículo S03); 

lS.- De la oposición de los trabajadores al médico 

designado por el patrón (artículo SOS) y; 

16.- De los conflictos que tengan por objeto el co 

bro de prestaciones que no excedan del importe de tres me

ses de salario. 

Ahora bien, para los casos antes citados sé ordena

la celebración de una sola audiencia cuyo primer paso es -

avenir a las partes de no resultar posible tal avenimiento, 

en la misma ~udiencia cada parte expondrá lo que juzgue -

conveniente, formulará sus peticiones ·ofrecerá y rendirá O 

las ~ruebas que le sean aceptadas y al concluir la recep-

ción de pruebas la Junta oirá los alegatos ée las partes y 

dictará la resolución correspondiente (artículo 78S). En -

los casos de indemnización por muerte, previamente E- la 
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audiencia deberá haberse practicado.una investigaci6n ten

diente a determinar que personas dependíari econ6micamente

del trabajador fallecido. En estos casos de procedimien-

tos especiales, con las excepciones expresamente señala--

das, la Junta se integrará eón el auxiliar, como lo deter

minan claramente los artículos 783 y 786 en relaci6n con -

el 503 de la Ley del Trabajo vigente. 
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3.- PROCEDIMIENTOS PARA LA TRAMITACION Y RESOLUCION DE 

LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA ECONOMICA. 

La tramitación de los conflictos colectivos de natu 

raleza económica está prevista por la Nueva Ley Federal -

del Trabajo que nos rige, en los artículos 789 y al 815, -

cuyas disposiciones se identifican en lo esencial con lo -

dispuesto por la anterior Ley, en los artículos 570 al 583. 

En estos conflictos no se trata de discutir sobre un dere

cho preexistente, sino de crear las normas básicas que ha

prán de aplicarse en lo futuro a las relaciones de trabajo. 

Como diferencia específica entre la ley que nos ri

ge y la que nos rigi6, señalaremos que en la nueva especi

fica los requísitos que deben satisfacer las personas que

deben emitir los dictámenes periciales y la forma y térmi

nos en que deben emitirse las_ resoluciones correspondien-

tes, disposiciones no contenidas en la anterior ley. Cabe 

señalar tamb~én que la nueva Ley Federal del Trabajo, no -

contiene preceptos que autoricen a la Junta en casos urge~ 

tes y con vistas de la documentación exhibida a decretar -

la suspensión de trabajo, clausura de los negocios de que

se trate, reajuste de horas, salarios o modificaciones de

las horas, de trabajo en forma provisional, facultad que -



71 

si contenía la anterior ley es su artículo 581. 

En cuanto al procedimiento en esta clase de confli~ 

tos, el artículo 793, del C6digo Federal de Trabajo, que -

nos rige actualmente, dispone que la junta al recibir la -

solicitud deberá citar a las partes a una audiencia que d~ 

berá celebrarse dentro de los cinco días siguientes y cuyo 

desarrollo comprenda los siguientes puntos: 

1.- Tener por desistido al promovente si no concu-

rre a la audiencia; 

2.- Si la contraria no concurre se le tendrá inco~ 

forme con todo arreglo y el promovente hará una exposici6n 

de los hechos y de las causas que dieron origen al conf lic 
r, 

to y 'formulará su petici6n; 

3.- Si concurren las dos partes, después de oir sus 

ale;acion~s tratará de conciliarlas; 

4, Si hay convenio éste se equipará al laudo; 

5.- ~i no hay convenio harán las partes una exposi 

ci6n de los hechos y formularán sus peticiones; 

· .6.- En este último caso, la junta dentro de los t

tres días siguientes nombrará péritos para que investiguen 

los hechos y causas que dieron origei al conflicto y di~t! 

minen sobre la forma en que según su parecer puede solucio 
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narse el conflicto; (artículo 785); 

7.- Rendido el dictámen en un términ no mayor de

treinta días se entregará copia a las partes (articulo 803): 

8.- Si se impugna el dictámen se cit rá a una au-

diencia de pruebas Jartículo 805); 

9.- Concluída la recepci6n de pruebas se concederá 

setenta y dos horas para alegar el escrito (artículo 807); 

10.- Concluído el término para alegatos se formula

rá un dictámen (artículo 808); cuyas copia se entregarán 

a los representantes (artículo 772) debiend discutirse el 

dictámen dentro de los diez días siguientes entrega-

(artículo 810) después se engrosará la reso dentro -

de ~os seis días siguientes a la fecha en q e concluy6 la-

audiencia de discusi6n y votaci6n (articulo 

soluci6n que produce los efectos jurídicos 

laudo~ (articulo 815). 

re

a los 
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' C A P I T U L O III 

Procedimiento para determinar los beneficiarios. 

1.- Eficacia de la voluntad del trabajador. 

2.- Actos preparatorios del proceso. 

3.- El procedi~iento especial. 

4.- Efectos jurídicos de la· determinaci6n. 
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PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LOS BENEFICIARIOS. 

Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en

en materia de riesgos en el trabajo, se aplican a todás 

las relaciones de tr~bajo, inclusive en los trabajos espe

ciales y con la sola limitación dé los talleres familiares 

para los cuales no tienen aplicación las disposiciones de

esta ley, con excepción de las normas relativas a higiene y 

seguridad, como lo disponen los artículos 472 y 352 del -

mismo Ordenamiento. 

La propia ley establece: 

"Enfermedad de trabajo es todo estado patológico d~ 

rivado de la acción continuada de una causa que tenga su ~ 

origen o motivo en el trabajo o en el medio en que· el tra

bajador se vea obligado a prestar sus servicios". Art. 

475.- Mismo que ya· hemos visto que ha sido explicado en su 

observancia por la jursiprudencia establecida por la Supr~ 

ma Corte. 

A su vez nuestro Código Laboral nos indi~a que:: -

"Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este 

Titulo, si el salario que percibe el trabajador excede del 

doble del salario mínimo de la zona económica a la que co

rresponda el lugar de prestaci6n del trabajo, se considera 
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rá esa cantidad como salario mínimo. Si el trabajo se 

presta en lugares de diferentes zonas econ6micas, el sala

rio máximo será el doble del pr.omedio de los salarios míni 

mos respectivos.- Si el doble del salario mínimo de la zo 

na económica de que ~e tratai es inferior a cincuenta pe-

sos, se considerará esta cantidad como salario mínimo".- -

Art. 486. 

Artículo 487.- Los trabaj~dores que sufran un ries 

go de trabajo tendrán derecho a: 

rios. 

1.- Asistencia Médica y quirúrgica; 

11.- Rehabilitación; 

111. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesa--

VI.- La indeminización en el presente Título. 

Artículo 488.- El patrón queda exceptuado de las -

obligaciones que determina el artículo anterior, en los ca 

sos y con las modalidades siguientes: 

l.- Si el accidente ocurre encontrándose el tra-

bajador en estado de embriaguez; 
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II.-· Si el accidente ocurre encontrándose el tra

baj.ador bajo la acci6n de algún narcótico o droga enervan 

te, salvo que existe prescripción médica y que el trabaj~ 

dor hubiese puesto el hecho en conocimiento del patr6n y

Y le hubiese presentado la prescripción suscrita por el -

ml:idico. 

III.- Si el trabajador se ocasiona intencionalmen

te una lesi6n por sí solo o de acuerdo con otra persona;-

y 

IV.- Si la incapacidad es el resultado de alguna

rifia o intento de suicidio. 

El patr6n queda en todo caso obligado a prestar los 

pri!lleros auxilio·s y a cuidar del traslado del trabajador

a su domicilio a un centro médico. 

Artículo 499.- No libera al patrón de responsabili 

dad: 

l.- Que el trabajador explícita o implícitamente 

hubiese asuniido los riesgos de trabajo; 

II.- Que el accidente ocurra por torpeza o negli

gencia del trabajador; 

III.- Que el accidente sea causado por impruden~ia 

o negligencia de algún compafiero de trabajo o de una ter-
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cera persona. 

Luego nuestra ley consigna el caso de que por falta 

inexcusable del patrón, la indemnizaci6n podrá aumentarse 

hasta en 15%, a juicio de la Junta de Conciliaci6n y Arb.!_ 

traje, señalando a continuación cuales so,n esos casos de

falta inexcusable del patr6n, a saber: I.- Si no cumple 

las disposiciones legales y reglamentarias para la preven 

ción de los riesgos de.trabajo. 

II.- Si habiéndose realizado accidentes anterio-

res no adopta-las ~edida~ ·adecuadas··para'evitar su repet.!_ 

ci6n; 

III. - Si no adopta las medidas preventivas Tecom~~ 

dadas por las comisiones creadas por los trabajadores y -

los patrones, o por las autoridades del Trabajo; 

IV.- Si los trabajadores hacen notar al patr6n -

el peligro que corren y éste no adopta las medidas adecua 

das para evitarlo; y 

V.- Si concurren circunstancias análogas, de la 

misma gravedad a las mencionadas en las fracciones anterio 

res. · Art. 490. - A su vez se dispone que: "Art. 491. - -

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad tempo

ral, la indemnización consistirá en el pago integro del. -

salario que deje de percibir mientras subsista la imposi 
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bilidad de trabajar. Este pago se hará 4esde el primer.~ 

día de la incapacidad. 

Si a los tres meses de iniciada una incapacidad no

está el trabajador en aptit~d de volver al trabajo, el -

mismo o el patrón podrá pedir, en vista de los certifica

dos médicos respectivos, de los dictámenes que se rindan

y de las pruebas conducentes, se resuelva si debe seguir

sometido al mismo tratamiento m~dico y gozar de igual ~n

demnizaci6n o procede declarar su incpapacidad permanente 

y se determine la indemnización a que tenga derecho. 
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1.- EFIC~~I~ DE LA VOLUNTAD DEL TRABAJADOR. 

Para referirnos como corresponde al tema sefialado,

debernos hacer notar que en los actos volutivos, como gen~ 

radares de accidentes en las distintas factorias o cen·.-

tros de trabajo, con relación a sus consecuencias y efec

tos de car§cter económico en funci6n de los servicios --

prestados al patr6n y la economia de la empresa en parti

cular y del país en general, tenemos que reconocer que 

constituyen impactos mediatos en consideración al daño 

irreparable, .atendiendo el pro6s~to de tales hechos, par

lo cual tenemos que hacer menci6n muy especial, que a di~ 

rio se lee en la prensa nacional y se oyen también notiJ

cieros conteniendo datos sobre el resultado de los acci-

dentes y los estragos causados en los diversos patrimo--~ 

nios; pero ésto es independienterdel dafto que es también

irreparable en muchos casos, causado a la salud o la vida 

del trabajador, asi corno en lo moral a sus familiares; t~ 

do ésto naturalmente cuando el accidente es por culpa o -

descuido; de hechos tales nos ilustran ampliamente las es 

tadisticas que sobre el particular nos revelan un alto 

coeficiente del perjuicio que, en gran parte sufre la na

ci6n por actos verdaderamente antipatrióticos. 

En efecto, la acción irresponsable y el descuido o-
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distracción en sus labores que el trabaj~dor comete al -

realizar su trabajo, también causan todas esas repercusi~ 

nes, con la erogaci6n consiguiente en el pago de presta-

ciones, la falta de ganancias def patr6n y muy en partic~ 

lar, el desprestigio consigüiente para el País, por lama 

la calidad del producto, por su deficiente elaboraci6n 

que hacen que nuestros efectos no tengan gran demanda en

los mercados del exterior, toda vez que tienen muy mal -

acabado por mala manufactura. 

Ahora bien, para hablar propiamente de la eficacia -

de la voluntad del trabajador, tenemos que fijar nuestra -

atención al convenio y ello, en materia de pago por ries

gos, sólo es atendible y real, cuando se refiere al con

trato de trabajo, además, en lo más frecuente, al que se

refiere al contrato colectivo o contrato de ley, que es -

conde se preveen todas las prestaciones y aún los de sus 

consecuencias futuras respecto de la familia; por ello si 

podemos afirmar que la voluntad expresa del trabajador 

a través de su organizaci6n, que es quien obtiene la fir-, 

ma del contrato, si es eficáz la voluntad del trabajador

contratado. 

En los demás casos, la voluntad es tácita y se reve 

la con el trato diario y los actos cotidianos, como son

los de la dependencia económica, que deben equipararse a

los alimentos. 
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2.· ACTOS PREPARATORIOS DEL PROCESO. 

Los actos preparatorios del proceso, lo constituyen 

en nuestra legislación laboral, lo establecido por los ar 

ticulos 822 a 829 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 

consistentes en el arraigo y secuestro provisionales; el

primero procede:en·e1 caso de que· haya temor'fundado de 

que el deudor de la prestación reclamada se oculte o se -

ausente del lugar del juicio, o sea que se haya entablado 

una demanda o pretenda hacerse, en cuyo caso y en forma -

precautoria o· cautelar, como lo menciona la Ley, será 

arraigado el demandado o presunto demandada para que no -

se ~usente del lugar del juicio, sin dejar representante

legal sufic:tientemente autorizado y expensado, o bien ins

truido como corresponde.- En el orden común se exige que 

se otorgue fianza o satisfacción de la Autoridad, pero en 

este caso la Ley es limitativa. 

En el segundo caso, o sea el del secuestro o embar

go, como en el vulgo se cqnoce, deben asegurarse los bie

nes de una persona o establecimiento, respecto d.e la cual, 

empresa o persona, va a entablarse demanda o formularse -

reclamación. 

En la especie, podemos afirmar que la petici6n de · 



82 

tales medidas pueden hacerse por vía escrita o bien en -

comparencia, ya sea que el procedimiento así lo requiera, 

máxime que ~n el caso laboral priva la forma oral. 

El arraigo debe decretarse de plano y todo puede de 

clararse o mandarse substanciar en forma previa a la de-

manda o dentro de la secuela del procedimiento. 

No procede el arraigo contra una persona que sea 

propietaria de una empresa establecida. 

Estas son las medidas de garantía de la eficacia de 

la acci6n que nuestra Ley de la materia concede a los tr~ 

bajadores, como titulares de un derecho, y que son sucep

tibles de ejercitar la acción de reclamaci6n y de carácter 

laboral, para evitar que sean burlados en sus derechos -

por. la clase patronal; antes de que existieran tales dis 

posiciones, estas medidas de seguridad se solicitaban y -

se ordenaba con apoyo en las disposiciones similares del

Código de.Procedimientos respectivo. 
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PROCEDIMIENTO ESPECÍAL PARA OBTENER LA INDEMNIZACION POR

LA MUERTE DE UN TRABAJADOR. 

3 y 4.- EL ARTICULO 501, COMENTARIO Y CRITICA. 

El artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo hace

hace una enunciaci6n de las personas que tienen derecho a 

recibir inde~nizaci6n en los casos de muerte de un traba

jador como resultado de un accidente de trabajo. 

Dicha enunciaci6n sigue el procedimiento de ir eli

minando personas conforme a su grado de parentesco con -

el trabajador, pero.siempre condicionado a haber dependi

econ6micamente del mismo. 

Este artículo textualmente dice: 

Artículo 501.- Tendrán derecho a recibir la indem

nizaci6n en los casos de muerte: 

I.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido -

económicamente de la trabajadora y que tenga una incapaci 

dad de 50% o más; y los hijos menores de 16 años y los 

mayores de esta edad si tienen una incapacidad de SO\ o 

más. 

Il.- Los ascendientes concurrirán con las personas 
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mencionad~s en la fracción anterior, a menos que se prue

be que sea culpa del trabajador y como la teoría del ries 

go de trabajo es objetiva y se basa únicamente en que 

existe un accidente de trabajo, derivado del riesgo de 

trabajo, dicho accidente debe de tener la indemnizaci6n -

del caso. 

En cuanto al articulo 489 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo este ordenamiento· trata más específicamente la teo-

ría objetiva del riesgo de trabajo pues en su contenido -

manifiesta que: "No libera al patr6n de responsabilidad": 

"l.- Que el trabajador explícita o implícitamen

te hubiese asumido los riesgos de trabajo: 

"II-: Que el accidente ocurra por torpeza o negl!. 

gencia del trabajador y · 

"llI.- Que el accidente sea causado por impruden-

cia o negligencia de algún compafiero de trabajo o de una

tercera persona". 

Este articulo se co~sidera, por algunos autores co

mo injusto en perjuicio de los patrones pero si se apoya

en las· responsabilidades objetivas, o sea el dafio del tra 

bajador, si hay justificación legal a dichas determinaci~ 

nes. 
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Asi mismo, la Ley establece causas inexcusables del 

patrón en los accidentes de trabajo y dichas causas pue-

den aumentar hasta en un 25\ la indemnización, a favor 

del trabajador, a juicio de la Junta de Conciliaci6n y Ar 

bitraje, siendo estas causas señaladas conforme al artícu 

lo 490 de la Ley Federal del Trabajo, misma que las enume 
. 

ra de la siguiente forma: 

"I.- Si no cumple las disposiciones legales y re-

glamentarias para la prevención de los riesgos de trabajo: 

"II.- Si habiéndose realizado accidentes anteriores 

no adopta las medidas adecuadas para evitar repetición; 

"Ill;-Si no adopta las medidas preventivas recomen

dadas por las comisiones creadas por los trabajadores y -

los.patrones o por las autoridades del trabajo; 

IV.- Si los trabajadores hacen notar al patrón el

peligro que corren y éste no adopta las medidas adecuadas 

para evitarlos; y 

"V~- Si concurren circunstancias análogas, de la -

misma gravedad a las mencionadas en las fracciones ante--

riores. 

Es indudable que, conforme la Ley, los patrones -

tienen la obligaci6n de tomar las medidas de seguridad 

necesarias para evitar los riesgos de trabajo. Estas 
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medidas deben ser de protección, seguridad y de higiene -

que impiden hasta donde sea posible el daño en la salud y 

en la persona de los trabajadores. Sin embargo, se han -

considerado que algunos de los reglamentos existen_!rs, se 

encuentran atrasados o son inoperantes para nuestra época, 

además de su inobservancia, y en consecuencia, no se dan

las recomendaciones necesarias para la conveniente prote~ 

ci6n y seguridad de los trabajadores. 

Para ser consecuentes con lo anterior, concretando-

y a fuer de sinceros, tenemos que reconocer que todo el -

procedimiento para determinar cuales son los beneficiarios 

y derechohabientes respecto del pago de la indemnización-
• 

proveniente de un riesgo de trabajo, es evidente que pri

va la tendencia a respetarse la voluntad en el convenio -

que al efecto se obtenga. o celebre; ello es porque aún 

dentro del procedimiento laboral que por su naturaleza es 

rápido y de fácil trámite, en el caso de las reclrunacio-

nes para la determinación de beneficiarios y obtenerse el 

pago de la indemnización correspondiente al riesgo profe

sional o accidente de trabajo, es todavía más sencillo y 

de elemental manejo ante las juntas de conciliación. 

Es por ello que nuestra legislación laboral apremia 

y justifica cualquier obvio de trámites o como se acostu~ 

bra en la jerga jurídica decir, por economía procesal, --

para lograr una determinación que si no es por convenio o 
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contrato, lo será por arbitraje, es decir, por resoluci6n 

de la junta, ya que en ambos casos la que se dicte, ten-

drá fuerza de sentencia definitiva, pasada en autoridad -

de cosa juzgada, para cumplirse en todo tiempo y lugar, -

porque además tales decisiones son inapelables y tarnpoco

pueden reclamarse por la via de amparo, puesto que todo -

pago indebido en estos casos, genera una acci6n contra el 

beneficiario impropio o sea, el que cobro sin tener dere

cho a ello. 

En consecuencia, con vista de todo el contenido de

la Ley Federal del Trabajo Vigente y sus antecedentes, -

asi corno de la escasa doctrina que existe y que hemos te

nido en cuenta, además de la interpretaci6n juridica de

nuestros tratadistas y estudiosos del derecho laboral, -~ 

muy especialmente de lo que nuestro Tribunal máximo de -

la República ha dicho sobre el alcance e interpretaci6n -

del texto legal que debe darse ya en su aplicaci6n y prá~ 

tica, tenernos que concluir este modesto trabajo de estu-

dio e investigaci6n sobre el tema tantas veces menciona-

do. 
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Para utilizar el pago de la indemnización no 

importa quien sea el agente directo del acc.!_ 

dente, siendo que el trabajo es para benefi

cio del patrón por tanto es éste quien debe

cubrir dicha indemnización. 

En los casos de accidentes de trabajo en 

tránsito el patrón tiene obligación de cubrir 

la indemnización, aün cuando no se siga el -

camino lógico directo, pues en tanto el pa-

trón no proporcione transporte, el trabaja-

dar podrá tomar el camino que considere más

rápido o comodo. 

El criterio considerado, para dilucidar los

problemas que surjan del pago de la indemni

zación, deberá ser -~ornando en cuenta la de

pendencia económica de quienes ~ependian del 

trabajador que sufrió el accidente de traba

jo. 

La ley es omisa y es justo que sustente otro 

criterio, al no hacer mención del "concubi-

no", pues con tal omisión olvida que el ama

siato suple al matrimonio a falta de éste, -
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debería por tanto ser tomado en cuenta como

generador de igual derecho, cuando sea la -

-·trabajadora quien sufre el accidente de tra

bajo. 

La ley no protege debidamente a la familia -

del trabajador como se impone hacerlo, pues-

exige que necesariamente exista una incapaci 

dad hasta de un soi para tener .derecho a la-

protección en el caso tlel viudo, para ser s~ 

jeto de derecho como beneficiario de la in-

demnización por muerte de su cónyugue, sin -

tomar en cuenta que, en el matrimonio, las -

cargas'son llevadas por ambos y que existen

prob~emas sociales latentes como el desem--

pleo y la discriminación por la edad, en los 

que el viudo puede también concentrarse. 

Es igualmente importante considerar, en una

futura reforma a la I.ey Federal del Trabajo, 
1 

cubrir la laguna del caso de la menor que se 

ve obligada a asumir la responsabilidad de ~ 

sus menores hermanos y que por tener ya diez 

y seis años se le excluye de protección, al

verse imposibilitada para estudiar. 

La representación material para comparecer a 
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juicio es también de carlcter suig,neris, to 

da vez que.no se requieren las formalidades

que exige el Derecho Común. 

En materia de riesgos profesionales y el de~ 

pacho de reclamaciones sobre el pago de in-

demnización .sobre accidentes y enfermedades

profes~onales, provenientes de los servicios 

prestados por los trabajadores en México, -

nuestros Tribunales del trabajo son esencia! 

mente de conciencia. 

~l procedimiento establecido para determinar 

el derecho al pago de tales prestaciones, e~ 

mo dependiente económico del trabajador, es

principalmente de carácter oral y en donde -

se actúa en conciencia, es decir, a verdad -

sabida y buena fé guardada. 

En esta materia es en donde elocuentemente -

queda demostrado que, en nuestro país la Jus" 

ticia Social es una realidad, consagrada y -

reconocida para la clase laborante del pais

y aan de los desheredados de la fortunda, c~ 

mo una instituci6n principal de nuestra Car

ta Magna. 

México, D.F., de 

El Pasante de Derecho • 

Julio ·césar Aguilar Baturoni 
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